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GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE 
FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA 

HITO DE CONTROL N°1 • GARANTÍAS, PÓLIZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO 
EN LA PRIMERA FASE 

I. ORIGEN 

El presente informe se em te en el marco del Control Concurrente reahzado al "Contrato de 
Concesión para la Diseño, Construcción, Operación y Mantenimiento de las Obras Hidratas 
Mayores del Proyecto CHAVIMOCHIC" (en adelante, Contrato de Concesión o proyecto), 
habiéndose acreditado a la Comisión de Control Concurrente (en adelante, la Comisión) ante el 
Gobiemo Regional de La Libertad (en adelante, GRLL y/o Concedente) y su ente ejecutor, el 
Proyecto Especial Chavimochic (en adelante, PECH),, mediante los oficios de acreditación n.° 
000215-2020-CG/GCMEGA y n.° 000213-2020-CG/GCMEGA, ambos del 15 de julio de 2020, 
respectivamente. 

El Control Concurrente se encuentra registrado en el Sistema de Control Gubernamental — SCG 
con el código de orden de servicio n° 1-C920-2020-050 en el marco de lo dispuesto en la Directiva 
n° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo', aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n° 115-2019-CG del 28 de marzo de 2019 y modificatorias. 

OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Determinar si el PECH viene supervisando las obligadones referidas a garantias, pólizas, 
fideicomiso y la culminación de la construcción de las Obras Iniciales de la Primera Fase con su 
respectivo pago, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión y en el Contrato de 
Fideicomiso. 

2.2 Objetivo Específico 

Determinar si se viene realizando la supervisión de la vigencia de las garantías, pólizas y la 
adminstración del fideicomiso correspondientes a las actividades de la Primera Fase, conforme 
al Contrato de Concesión y el Contrato del Fideicomiso. 

III. ALCANCE 

El servicio de Control Concurrente comprendió la evaluación del Hito de Control N° 1 al Contrato 
de Concesión, ejecutado del 20 de julio al 05 de agosto de 2020. El proyecto se encuentra ubicado 
en la provincia de Trujillo y departamento de La Libertad. 

I PECH es un organismo desconcantrado del SRLL y consetzve su órgano ejecutor que tene a su cargo ta gestión del Proyecto Chavimochic. 
Imismo, mediante Resolución Ejecutiva Regional N 733.2014-GRLIJPRE del 3 de junio de 2014, el GRLL delega al PECH el cumpl mienta de 

s oblgacbnes asumidas por el Concedente en narco del Contrato de Concesión suscnto con el Cancesionado, y dotados los actas relacionados 
con su ejecución, as corno las obligaciones en el Contrato de Supervisión, Contrato de PréSE3/113 CAP. Convenio de Traspaso de Recursos con 
el Minblerio de Economia y Finanzas, y, Contrato de Fideicomiso= el Banco de la Nación. 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO CELAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAl/RIOCHIC III ETAPA Provecto Espacial Chavtmochk, Taipei), Trujillo, La Liberlad 
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL 

El Proyecto Integral CHAVIMOCHIC fue concebido con el objetivo de fomentar el desarrollo 
regional a través de la regulación y derivación de los recursos hídricos provenientes de la cuenca 
alta del Río Santa, para su aprovechamiento y uso múltiple en la inigación de fierras de los valles 
e intervalles de Chao, Viril, Moche y Chicama, y dotar de agua potable a la ciudad de Trujillo. 

El proyecto integral consta de tres etapas, las cuales se detallan a continuación: 

i) Primera Etapa: Ejecutada como obra pública y comprendió la construcción de las siguientes 
obras: 

- Bocatoma Principal. 
- 	Canal de derivación desde la bocatorra hasta Palo Redondo. 
- Túnel intercuencas. 
- 	Canal Madre Chao — Virú. 
- 	Minicentral hidroeléctrica de Virú. 
- 	Obras auxiliares diversas. 

ji) Segunda Etapa: Ejecutada como obra pública y comprendió la construcción de las siguientes 
obras: 

- 	Primera y segunda linea de Sifón Virú. 
- 	Canal Madre Virú—Moche. 
- 	Planta de tratamiento de agua potable para Trujillo. 
- 	Obras auxiliares diversas. 

in) Tercera Etapa: Se desarrolla actualmente bajo la modalidad de Asociación Pública %Jada, 
en el marco del Contrato de Concesión, el cual de acuerdo a lo establecido en la cláusula 1.49 
y el apéndice 1.2 del anexo n.° 1 del Contrato de Concesión, se ejecutará en dos fases 
conforme se detalla a continuación: 

Primera Fase (Expedientes Técnicos N° 1A,16 y 1) 
Presa Palo Redondo, que permitirá regular las aguas del Río Santa para asegurar la 
cobertura de riego a la totalidad de las tierras del proyecto, con capacidad útil de 366 
MMC y una altura de presa de 97.0 m. 
Tramo Inicial del Canal Madre Moche-Chicama-UrrIcape, para un caudal de 37.5 
m3/s y una longitud de 1.5 km. 

Segunda Fase (Expediente Técnico N°2) 
- 	Tercera Línea de cruce del Río Virú, que asegurará la disponibilidad de los caudales 

requendos en los valles e intervalles de Virú, Moche y Chicama, con un diámetro de 
2,50 m. y una capacidad de 16.55 m311 
Tramo principal del Canal Madre Moche-Chicama-Urricape, que permitirá conducir 
las aguas del Río Santa hasta el Valle de Chicama y Pampas de Unicape, con una 
longitud de 126.366 km y una capacidad variable de 37.5 a 5.5 m3/s, incluyendo la 
construcción de su respectivo sistema de tomas 

- Sistema de conducción lateral para el sector Urricape por debajo del Canal 
Madre, mediante tuberías en una longitud de 18.26 km. 
Remodelación Integral del sistema de tomas del Canal Madre tramo Chao-Virú-
Moche. 
Sistema de control, medición y automatización con cobertura integral, para toda 
la infraestructura hidráulica mayor del Proyecto Chavimochic. 

GARANTIAS, POLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chaylmochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 

000004 



ah 
~ ad ce~ ame 
~•~,~~ c~~ 

III ETAPA 

OC LA•10 Ice._ aa•wsw.l. 
A. 

LA LIBERTAD 

~da da emdlicocién 
del C—~dt« 
~ay alterno Wrcape 

9 
lea 

tal • Uses 
de Ofés. 

LEYENDA 
e COrd ~ti 

, Pitlfluga del Co~ reccite 

le Nueces lon~ 

Remedeláxada do lowei. 

Creer° Pcntner~~ 

Ano urbano ~Mente 

alel0Meorodo en Oren ayr~lo de utiles umes • 111 euro 

knolerilrISOMI 1 ki erullUrtli • 1 ht M'epa 

ADN nava por IneOrparnr 0 id opicultwa -111 El000 

a 
Pelo  11••••44. 

nivwsngcb pelReposdonoAPSDINER/SALA_PRENSAJNEDGRMIASANFOGRAFIA%2OCHAVIMDCHIC%2 Fuente:Nets  1 

OFINAL pdf 
42 

INFORME DE CONTROL CONCURRENTE N° 7026-2O20OG/APP-SCC 

  

LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

   

Página 3 de 39 

Al respecto, el siguiente gráfico muestra las etapas del Proyecto Chavimochic: 

Gráfico n.°1 
Esquema del Proyecto ChavimochIc III Etapa 

Asimismo, las principales características del Contrato de Concesión se detallan en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro n.°1: 
ricna leen ica aei uontrato ae uoncesion 

Características Detalle 

Objeto Diseno, ConsInicción, Operación y Mantenimiento de las Obras 
Hidráulicas Mayores del Proyecto CHAVIMOCHIC de la III Etapa 

Concedente Gobierno Regional de La Libertad 

Concesionario 

i 

Concesionaria Chavimochic SAO.: 
Y 	Odebrecht Participacoes e Investimentos S.A. 	53.5% 
: 	Constructora Norberto Odebrecht S.A. 	20.0% 
'.. 	Grana y Montero S.A. 	 265% 

GARANTIAS, POLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE MICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA - Proyecto Especial Chayimochk, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Características Detalle 

Supervisor Especializado Consorcio Cesel Tractebel SAO 

Factores de competenc a 
Menor monto de Cofinandamiento por concepto de RPI y RPMO 
Y 	RPI Ofertado= US$ 25 1000 000,00 anuales más IGV 
Y 	RPMO Ofertado = US$ 8 249 42160 anuales más 1GV 

Modalidad Cofinandada 
Fecha de Suscripción del 
Contrato 

09 de mayo de 2014 

Inversión US$ 715 447 020,00 (induico IGV) 

Plazo de concesión 25 años 

Número de Adendas 

Adonde n°01, del 05/05/2015: Ampliación de plazo ce entrega de 
los expedientes técnicos y del pedodo ¡nidal hasta 18 meses, 
asimismo, la incorporación cel expediente técnico N° 1B dentro de? 
periodo inicial. 

Etapa Ejecudón de Inversiones 

Contrato 	de 	Supervisión 
Especializada y modlficatorlas 

2111212015, 	Contrato 	de 	Supervisión 	Especializada 	de 	las 
obigadones técnicas, economices yfinancieras del Concesionario 
de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic 
correspondiente a la Primera Fase - Contrato N° 1. 
211212015, 	Contrato 	de 	Supervisión 	Especializada 	de 	las 
ob igaciones técnicas, economices y financieras del Concesionario 
de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic 
correspondiente a la Segunda Fase - Contrato N° 2. 
21/1212015, Adenda W 1 al Contrato de Supervisión Especializada 
de 	las 	obligaciones 	técnicas. 	económicas 	y 	financieras 	del 
C,encesionado de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecte 
Chavimochic conespondien:es a la Rimera y Sequnca Fase. 

Estado silLadonal Ejecución de Inversiones (paralizado) 

Fuente: Contrato de Concesión y Contrate de SupeNisite Especzada. 
Elaboración: Cambió', de Control Concumante 

Cabe indicar que, el proyecto CHAVIMOCHIC III Etapa se encuentra paralizado desde el 9 de 
diciembre de 2016 hasta la fecha, por decisión unilateral del Concesionario, esto de acuerdo a lo 
señalado en la carta CHAVI-GRLL-097-2016 de 1 1 de noviembre de 2016. 

Asimismo, el 23 de julio de 2020 se suscribió el Convenio N° 004-2020-MINAGRI-DM "Convenio 
entre el Gobierno Regional La Libertad y el Ministerio de Agricultura y Riego en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 021-2020" (con intervención del PECH), con el objeto de transferir la 
titularidad del Proyecto Chavimochic III Etapa a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, el cual 
asumida todas las obligaciones del Concedente establecidas en el Contrato de Concesión luego 
del cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente. 

V. SITUACIONES ADVERSAS 

De la revisión selectiva efectuada a las obligaciones del Concedente y del Concesionario previstas 
en el Contrato de Concesión, respecto a las Garantías, Pólizas y administración del fideicomiso 
en la Primera Fase, se han identificado situaciones adversas que afectan o podrian afectar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proyecto, las cuales explicamos 
a continuación: 

¡ante Oficio W 717-2018-GRLID0BEPECJE11 del 23 de marzo de 201E, el PECH comunicó al Supervisor Especializado que a partir del 1 
abril de 2018 debe suspender sus actividades, 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LASOBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA • Proyecto Especial Chavimochle, Trujilio, Trujillo, La Libertad 
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LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RIESGO DE CONSTRUCCIÓN, DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y DE TRABAJADORES RELACIONADAS A LA PRESA PALO REDONDO Y OBRAS 
AUXILIARES DE LA PRIMERA FASE, FUERON CONTRATADAS POR EL CONCESIONARIO 
SIN CUMPLIR CON LAS COBERTURAS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Y EN LA ACTUALIDAD NO SE ENCUENTRAN VIGENTES. 
ADICIONALMENTE, LA PÓLIZA DE LAS OBRAS EXISTENTES CONTRATADA POR EL 
CONCEDENTE NO CUENTA CON TODAS LAS COBERTURAS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN. ELLO GENERA QUE, ANTE LA 
OCURRENCIA DE SINIESTROS, LAS REFERIDAS INFRAESTRUCTURAS Y LOS 
TERCEROS QUE RESULTEN DAÑADOS NO SE ENCUENTREN PROTEGIDOS Y 
CUBIERTOS. 

1. RESPECTO A LAS PÓLIZAS DE SEGURO CONTRATADAS POR EL CONCESIONARIO 
RELACIONADAS A LA OBRAS NUEVAS CON VIGENCIA HASTA EL 2019 

De conformidad con lo establecido en el Contrato de Concesión el Concesionario t ene la 
obligación de contratar y mantener vigentes durante la Concesión las pólizas de seguros de las 
Obras Nuevass, conforme se cita a continuación: 

TLÁusta-4 19 
SEGUROS 

	

19.1. 	Para electos del Contrato el Concesionario deberá contar  con las pólizas de seguros  para cada 
una de las Fases  de acuerdo a lo establecido en esta Cláusula en lona enunclativa y no limitativa 
(excluyendo las Obras Existentes), considerándose en todo caso corno exigencias mínimas que 
podrán ser ampliadas y mejoradas por el Concesionario (...) 

19.4. Durante la vigencia del presente Contrato  el Concesionario contratará y magtendrá vigente  los 
siguientes seguros que cubran las Obras Nuevas  sus trabaiadores, sus usuarios, centralistas y 
sub-contratistas  64 
Las pólizas  tendrán como asegurado al Concesionario, auien deberá destinarlos montos producto 
de la indemnización por cualquier siniestro necesariamente a la reparación de los daños causados 
por tal siniestro',  [Subrayado agregado] 

De las cláusulas citadas, se advierte la obligación del Concesionario de contratar y mantener 
vigentes durante la vigencia de la Concesión, las pólizas de seguros que cubran los daños 
causados por cualquier smiestro a las Obras Nuevas (excluyendo las obras existentes), los 
trabajadores del Concesionario, usuarios, contratistas y sub-contratistas. Siendo así, las cláusulas 
19.6 y 19.7 del Contrato de Concesión establecen las clases de pólizas, cuya contratación es 
obligatoria por parte del Concesionario en las oportunidades previstas para ello, siendo éstas las 
siguientes: 

	

- 	De responsabilidad de trabajadores. 

3  Contrato de Corteesión 

1.5 En el presente contrato, tos siguientes términos tendré, los significados establecidos a continuación: (...) 
1.73 'Obras Nueves': si9nfficere el conjunto de Obras Nueves de la Primera Fase y de Obras Nueves de/a Segunda Fase, en lodos FM' casos 
con sus respectivas obras, instalaciones y equipamiento auxiliares. 
1,80 'Obras Nuevas de la Primera Fase': significare les obras que se financiaran con el Cofinenclemiento y que estén de lindes POMO lates en 
el Anexo 17- Términos de Referencia. 
1.51 'Obras Nueras de le Segunda Fase": significará les obras que serán financiadas integramente por el Concesbnano y que estén definidas 
corno tales en el Anexo 17 Términos de Referencia, 
A su vez en el Avezo N° 17 TERMINOS DE REFERENCIA se señala b siguiente: 
7.1 Actividades de la Primera Fase 

espondeo al diseño y construcción de les Obras Nuevas dala Primera Fase  00/0ffildflOSflorkiPrese Pero Redondo y sus obras auxdreres 
como la construcción del ¡remo inicial del Canal Medre Moche -  Chicame - Urdcape en una longitud de 1.5 km. (...)ubrayaclo agregado] 

NTLAS, POLLZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DELA PRIMERA FASE DEL 
YECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chav badil; Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Que cubra el riesgo de construcción de las Obras Nuevas y todos los bienes. 

	

- 	De obras civiles terminadas,. 
De cobertura amplia por Responsabilidad Civil por daños a Personas y Bienes de la 
Concesión, y responsabilidad pública. 

Asimismo, las cláusulas 19.4 y 19.9 del Contrato de Concesión establecen que todas las pólizas 
de seguros a ser contratadas por el Concesionario deberán contener las siguientes condiciones 
generales: 

tases de pólizas de seguros 

	

19.4. 	) Concesionario contratará y mantendrá vigente los sguientes seguros 	estableciéndose al 
Concedente ylo quien éste designe, como asegurado adicional en las respectivas pólizas 
contratadas (...) 

19.9 Comunicaciones. Las pólizas contratadas de acuerdo con lo establecido en ei presente Contrato 
deberán contener una estipulación que obligue a la respectiva compañia aseguradora a notificar 
por escrito al Concedente o al Concesionario, según sea el caso  de cualquier incumplimiento por 
parte del Concesionario (en el ceso de las Obras Nuevas lo del Concedente (en el caso de las 
Obras Existentes) ene! hado de las primas con una anttipación no menor a veinticinco (25) Olas 
a la fecha en que tal incumplimiento pueda resultar en la cancelación parcial o Mal de la póliza. 

La obligación de notificación establecida en la presente Cláusula también se requerirá en 
caso de cancelación o falta de renovación de cualquier seguro. La póliza respectiva deberá 
al mismo tiempo establecer que su vencimiento sólo ocurrirá si la compañia aseguradora ha 
cumplido con la obligación a la que so refiere la primera parte de la presente Cláusula 19.9". 
[Subrayado y negrita agregados] 

Tal como indica la cláusula 19.9 del Contrato de Concesión, la compañia de seguros que emite 
las pólizas, debe avisar al Concedente en caso se produzca algún evento de falta de pago5  de las 
primas de la Póliza por parte del Concesionario o inclusive, su cancelación o falta de renovación. 
Sin la consignación de esta disposición en las pólizas, al margen de la función de gestión y 
supervisión por parte del Concedente y del Supervisor Especializado, existida un riesgo respecto 
al cumplimiento por parte del Concesionario, de su obligación de mantener vigentes las 
respectivas pólizas. 

Cabe ndicar que las pólizas de seguros contratadas por el Concesionario deben cumplir con las 
siguientes condiciones generales: i) establecer al Concedente, y/c quien éste designe, como 
asegurado adicional y ii) contener una estipulación que obligue a la aseguradora a notificar al 
Concedente en caso el Concesionario incumpla el pago de primas y en los supuestos de 
cancelación o falta de renovación de cualquier seguro. 

A efectos de verificar la supervisión del cumplimiento de dicha obligación del Concesionario, esta 
Entidad Fiscalizadora Superior mediante Olido N° 000086-2020-CG/APP del 04 de junio de 2020, 
solicitó al PECH, entre otros, las pólizas de seguro vigentes contratadas por el Concesionario, así 

Cabe indicar que de acuerdo a loestablecidoen la cláusula 19.7.2 del Contrato de Concesión, la póliza de obms civiles rminadas se mantendrá 
vigente desde la expedición del Acta de Termbacián hasta b expedición col Acta de Terminación del Periodo de Operación Asimismo, en la 
clatrsula 1.5 del Contrato de Concesión se define al Acta de Terminación según lo sguiente: V...) signcará el documento que deberán suscribir 
el Concedente y e/ Concesionano, una vez que el Supervisor Especializado hoya verificado el cumpfsniento, e satisfacción del Concedente, de 
la censtrucción y equipamiento de las Obras Nuevas en su conjunto". En tal sentido, a no haberse suscrito aún el Acta de Terminación no 
conesponde que dicha póliza sea contratada. 

El a nicolo 21 de la Ley W 29946, Ley del Contrato de Seguro, establece lo siguiente.  
'Artículo 21. Suspensión de la cobertura por incumplimiento de pago 
El incumplimiento de Ofiagestafflectdo en el Convenio de Pago origine la susoonsión ouktmlitka de le cobertura del segero una vez transcurridos 
treinta nodlas  desde la fecha de vencimiento de la oblioacien siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional pare el pago. (.4'. 

GAFIANÚAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FOCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especia. Chavimochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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como las comunicaciones que realizó al PECH, informando la continuidad de la contratación de 
las pólizas de seguro y las respuestas por parte del PECH. 

En atención a ello, el PECH mediante Oficio N° 405-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 18 de junio 
de 2020 remitió a la Comisión, el Oficio N° 079-2020-GRLL-GOB/PECH-08 de la misma fecha, 
en el cual entre otros se señala que °Actualmente no se tiene pólizas vigentes contratadas poro! 
Concesionario"  Asimismo, el PECH remitió a la Comisión el Oficio N° 102-2020-GRLL-
GOB/PECH-08 del 13 de julio de 2020, en el cual, señala, entre otros, lo siguiente: "(...) 3.1 El 
Concesionario en elaño 2020 no ha presentado el in forme de cobertura."( 	El Concesionario 
dejó de mantener vigentes los seguros desde setiembre de 2019'. 

Adicionalmente, el PECH adjuntó el Informe de Cobertura del año 2019 del Concesionario, que 
señala las siguientes pólizas contratadas por el Concesionario: 

CAR N° 3311-510941, vigente desde el 29 de setiembre de 2014 al 29 de octubre de 
2019. 
SCTR Pensión N° 32034425, SCTR Salud Na 001058599, vigente desde el 01 de 
setiembre de 2014, sin indicarse su fecha de fin de vigenciae. 
Vida Ley N°47079, vigente desde el 01 de junio de 2014, sin indicarse su techa de fin de 
vigencia. 
Responsabilidad Civil N° 1201-528233, vigente desde el 29 de setiembre de 2014 al 29 
de octubre de 2019. 
Multiriesgo N° 1301-5296227, vigente desde el 08 de mayo de 2015 al 29 de octubre de 
2019. 

Tal como se puede apreciar del Informe de Cobertura, en las pólizas de seguro CAR N° 3311-
510941, de Responsabilidad Civil N° 1201-528233 y Multiriesgo N° 1301-529622 contratadas por 
el Concesionario se señala que tuvieron vigencia hasta octubre de 2019. No obstante, el PECH 
ha indicado que éstas solo estuvieron vigentes hasta agosto de 2019. 

Sin peluicio de ello, de la revisión de las pólizas contratadas por el Concesionario, remitidas a la 
Comisión mediante Oficio N° 405-2020-GRLL-GOB/PECH-01 de 18 de junio de 2020, se ha 
advertido lo siguiente respecto a las coberturas y condiciones de dichas pólizas: 

i. Póliza de Seguro de Responsabilidad de trabajadores 
La cláusula 19.6 del Contrato de Concesión establece lo siguiente: 

19.6 Seguro de responsabilidad de trabajadores. El Concesionario y, en su caso, el Constructor, 
el Operador, y sus contratistas, deberán cumplir con todas las Leyes Aplicables sobre 
responsabilidad y seguros de trabajadores y para proteger por daños ocasionados en el 
ambiente de trabajo a sus trabajadoras, en cada una de las Fases. El Concedente no 
responderá frente a los trabajadores del Concesionario, por ningún concepto". 

De conformidad con el Contrato de Concesión, las pólizas de seguro de responsabilidad de 
trabajadores que debe contratar el Concesionario deberán cumplir con todas las Leyes Aplizablese 

La póliza SCTR Pensión N 62034425 llene como plazo de contratación Indefinido y la 011a SCTR Salud N° OW058549 lene un plaza 
indeterminado de contratación. 
Póliza contratada par el Concesionario que cubd6 la cobedura de lerroderno y/o sabotaje', no obstante, dicha póliza no se encuentra 
contemplada den/o de las clases de pólizas de seguro obligatorias establecidas en el Contrato de Concesión. 
Contrato de Concesión 
1.71 "Leyes Aplicables": significará el corlunto de disposiciones kigafes peruanas que regulan el Contrato y sus efectos, Incluyen le 
Constitución Pollta del Perú, las norma con rango de ley, decretos suplamos, reglamentos, directiées y resoluciones, que puedan dictar 
cua'quler Pulan-dad Gubernamental competente". 

GARANTÍAS, PÓLIZAS. AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE ASIGO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chavlmochlc, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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sobre responsabilidad y seguros de trabajadores, siendo éstas: La Ley hl° 26790, Ley de 
Modernización de Seguridad Social en Salud,  (en adelante, Ley N° 26790) y su Reglamento" 
que establecen el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (en adelante SCTR), el Decreto 
Legislativo N° 688, Ley de Consolidación de Beneficios Sociales (en adelante, DI N* 688) que 
establece el Seguro de Vida. Estas pólizas deberán encontrarse vigentes durante la vigencia de 
la Concesiónil. 

A continuación, se resumen los alcances contemplados en dicha normativa. 

SCTR: 

El articulo 190  de la Ley N° 26790 establece que las pólizas deben tener las siguientes 
coberturas: i) Otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, pudiendo contratarse libremente con el IPSS (hoy ESSALUD9 
o con la Entidad Prestadora de Salud (en adelante, EPS) elegida conforme al Articulo 15" de 
la mencionada Ley, ji) Otorgamiento de pensiones de invalidez temporal o permanente y de 
sobrevivientes y gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, pudiendo contratarse libremente con la ONP o con empresas de 
seguros debidamente acreditadas. Asimismo, la referida norma dispone que los términos y 
condiciones para el funcionamiento de este seguro se establecen en su Reglamento. 

Por su parte, los artículos 83 y 84 del Reglamento de la Ley N° 26790, disponen lo siguiente 
respecto al SCTR: 

i) La cobertura de salud por trabajo de riesgo comprende prestaciones de asistencia y 
asesoramiento preventivo promocional en salud ocupacional, atención médica; 
rehabilitación y readaptación laboral, cualquiera sea su nivel de complejidad. 

fi) La cobertura de invalidez y sepelio por trabajo de riesgo otorga las pensiones de 
invalidez, sea esta total o parcial, temporal o permanente, o de sobrevivientes y cubre 
los gastos de sepelio. Asimismo, señala que los beneficios de esta cobertura no pueden 
ser inferiores a los que por los mismos conceptos brinda el Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones (AFP), que se rige por el Decreto Ley N°25897 
y sus reglamentos. 

9  "Arteub 19.- SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 
El Seguro Comptemenlado de Trabajo de Riesgo otorga cobertura adicional e los afiliados regulares del Seguro Social de Salud que 
desempeñan les actividades de ello desgo detenninades mediante Decretó Supremo o norma con tongo de ley. Es obligatorio y por cuenta de 
la entidad empleadora Cubre los riesgos siguientes: 
a) Otorgamiento de prestaciones de salud en caso de accidentes de trabajo o en fermedades pro fesionaks, pudienoo contratarse libremente 
con el IPSS o con la EPS elegida con forme al Articulo 15 de esta Ley. 
b)Otorgamiento de pensknas oe invalidez temporal o permanente y de sobrevhdenles y gastos de sepelio, como consecuencia de accidentes 
de trabajo o enlennedades profesionales, pudiendo contratarse libremente con la ONP o con empresas de seguros debidamente acreditadas.' 
El derecho a las pensiones de invalidez del seguro complementado de trabajo de riesgo se inicie una vezvencido el periodo máximo de subsidio 
por incapacidad temporal cubierto por el Segni, Social de Salud. 
Los términos y condiciones para el funcionamiento de este seguro se establecen en el reglamento'. 

lO Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-97-SA y 
moditcatorias. 
Contrato de Concesión 
19.4. Durante la vigencia del presente Controlo, el Concesionario contratará y mantendrá vigente los sNuientes &apdos que cubran es Obras 

Nuevas, sus babajadores 
12  De conformidad con la Primera Disposición Fir al y Derogatona de la Ley N° 27056. Ley de Creación de ESSALUD. se  esponegue loda mención 

al Instituto Peruana de Seguridad Social IPSS se entenderá referida al Sesuro Social de 3alud (ESSAWD). 
19  Articulo 15.- CREDITOS COMBA LAS APORTACIONES 

Las Entidades Empleadoras que otorguen coberturas de salud a sus trabajadores en actividad, mediante servklos propios o a través de planes 
programas de salud contratas con Entidades Prestadoras de Salud; gozarán de un crédito respecta de las aportaciones e que se re fiere el 

'nabo aidel Adlcvb 6 de la presente Ley (...)' 

ARANDAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chaylmochk, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Por lo tanto, la póliza SCTR (salud y pensión) debe contar con las coberturas reseñadas, 
establecidas en la Ley N° 26790 y su Reglamento, así como las condiciones generales 
señaladas en las cláusulas 19.4 y 19.9 del Contrato de Concesión. 

Seguro de Vida: 

El articulo 1 del DL N° 688 dispone que el seguro de vida es de grupo colectivo y se toma en 
beneficio del cónyuge o conviviente y de los descendientes. Asimismo, el articulo 129  
establece los montos del beneficio para el trabajador, los cuales comprenden: 

Por fallecimiento natural del trabajador se abonará a sus beneficiarios 16 remuneraciones 
que se establecen en base al promedio de lo percibido por aquél en el último trimestre 
previo al fallecimiento. 
Por fallecimiento del trabajador: a consecuencia de un accidente se abonará a los 
beneficiarios 32 remuneraciones mensuales percibidas por aquél en la fecha previa al 
accidente. 
Por invalidez total o permanente del trabajador originada por accidente: se abonará 32 
remuneraciones mensuales percibidas por él en la fecha previa del accidente. En este 
caso, dicho capital asegurado será abonado directamente al trabajador o por impedimento 
de él a su cónyuge, curador o apoderado especial. 

Por lo tanto, el Seguro de Vida debe considerar los aspectos señalados en el DL N°688, a& 
como las condiciones generales señaladas en las cláusulas 19.4 y 19.9 del Contrato de 
Concesión. 

En el cuadro siguiente se procederá a revisar las pólizas que fueron contratadas por el 
Concesionario, las cuales estuvieron vigentes hasta el 31 de agosto de 2019: 

Cuadro n.° 2 
Pólizas SCTR (Salud y Pensión) y Vida contratadas por el Concesionario 

» 
Contrato de Concesión Pólizas contratadas por el Concesionario Comentario de la CGR 

VIGENCIA 
Cláusula 194: Durante la vigencia 
del Contrato de Corcesión 

Vigente desde el 01 de setiembre de 2016 
hasta el 31 de agosto de 2019" 

(Actualmente no se encuentran vigentes) 

No cumple con estar 
vigente 

COBERTURAS 
SCTR Salud  (Ley W 26790 y su 
Reglamento) y cláusula 19.6: 

SCTR Salud N° 00105.8599 Cumplió parcialmente 
Se 	indica 	que 	la 	compañia 	otorgará 
cobertura 	de 	salud 	exclusivamente 	por 

A Decreto Legislativo NI SEM 
"DEL SEGURO VIDA 
CONCEPTOS Y BENEFICIARIOS (...) 
Articulo 1,-( . )E( seguro de vida es de grupo o coleclho y se loma en beneficio del cónyuge o convánenle a que se refiere el &líalo 321 del 
Código CWil y de tos descendientes,' sólo a faifa de éstos corresponde a los ascendientes y hermanos menores de dieciocho RIN años'. (...) 
MONTO Y PAGO DEL BENEFICIO 
Artículo 12.-El monto del beneficio es el siguiente: 
a Por fallecimiento natural del trabajador se abonaré a sus tenearios ~labio (16) remuneraciones que se establecen en base al promedio 
d lo percibido pi),  aquél en el útma (Sastre previo al fallecimiento; 
b Por fallecimiento del :rebajad« a consecuencia de un accidento se abonará a los benetlarlostrentlós (32)(S1c)remuneraciones mensuales 
p rcibklas por aquél en la fecha previa al accidente, 
c Por invalidez tole( o permanente del Irabajador ornada por accidente se abonará Irenlidés (32)(Sk)remuneraciones mensuales percibidas 
por él en la fecha Novia del accidente. En este caso, dicho capital asegurado será abonado directamente al trabajador o por impedimento de él 

u cónyuge, curador o apoderado especiar. 
ante Oficio IR 101.2020GRLLG03/PECH-08 del 13 de julio de 2020, el PECH seflaló que el Concesionario cle» de mantener vigentes 

tiros desde sehembre de 2019. 

RANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PMMEM FASE DEL 
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Otorgamiento de prestadones de 
salud en caso de acddentes de 
trabajo 	o 	enfermedades 
profesionales, que comprende: 

Prestaciones de 	asistencia 	y 
asesoramiento 	preventivo 	en 
salud ocupadonal. 

Atención médica, rehabilitación 
y 	readaptación 	laboral, 
cualquiera que sea su nivel de 
complejidad. 

accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales derivadas de las actividades 
de alto riesgo. Asimismo, comprende las 
siguiertes coberturas: 

Asistencia y asesoramiento preventivo 
promocional a la entidad empleadora y a 
los asegurados, 

Atención 	médica, 	farmacológica, 
hospitalaria, qu rúrgica, cualquiera fuera 
el 	nivel 	de 	complejidad 	hasta 	la 
recuperación total del trabajador cubierto 
ola declaración de invalidez permanente 
total o parcial o el fallecimiento. 

Rehabilitación y readaptación laboral y 
aparatos 	de 	prótesis 	y 	ortopédicos 
necesarios para el trabajador. 

La póliza no precisó que las 
prestaciones sean en "salud 
ocupacional', 	la 	cual 
comprende 	el 	bienestar 
físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las 
ocupaciones. 	Por lo tanto, 
este extremo no cumple con 
la normaba prevista en el 
Contrato de Concesión. 

- La póliza no precisó que las 
actividades de rehabilitación 
y 	readaptación 	laboral 
abarquen cualquier nivel de 
complejidad. 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula 	194: 	Establecer 	al 
Concedente 	como 	asegurado 
adicional y/0 quien este designe 

No contienen la cláusula del asegurado 
adicional 

No cumplió 

Cláusula 	19.9: 	Comunicación: 
Eslipuladón 	que 	obligue 	a 	la 
compela aseguradora a notificar al 
Concesionario 	en 	caso 	de 
incumplimiento del Concesionado. 

No contienen la cláusula de 
comunicaciones 

No cumplió 

Elaboración: Comn de Control Concurrente 

Del cuadro anteriormente indicado, se advierte que, las pólizas de SCTR Salud N°001058599 
y de SCTR Pensión N° 62034425 (correspondientes a la Ley N° 26790 y su Reglamento) y 
Vida Ley N° 47079 (correspondiente DL N° 688), presentadas hasta el año 2019 por el 
Concesionario no cumplieron con tener las coberturas y las condiciones generales previstas 
en la normativa aplicable y en las cláusulas 19.4, 19.6 y 19.9 del Contrato de Concesión. 

Póliza que cubra el riesgo de construcción de las Obras Nuevas y de todos los bienes 

La cláusula 19.7.1 del Contrato de Concesión dispone lo siguiente: 

/9.7 Seauro de responsabilidad y de propiedad. (...) el Concesionario tomará y mantendrá 
vigentes los seguros que se indican en el presente Numeral (...) 

19.7.1 Unapoliza que cubra e/ riesgo de construcción de les Obras Nuevas y todos los bienes  
que puedan sufrir daños materiales de cualquier clase y descripción, as i como los 
equipos y maquinarias para la construcción, en cualquier lugar y condición en las que 
se encuentren, incluyendo locales propios y/o de terceros, campamentos permanentes 
y/o temporales, en la intemperie o bajo tierra. 

Entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán estar incluidos los siguientes: 
Cobedura básica 91 Cobertura (8) que ampara los daños por terremoto, temblor 
incendio.  Cobertura (C) que cubre la lluvia, tormenta, huracán, tomado, rayo, inundación 

RANTIAS, POLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COHNANCIAMIENTO Y AVANCE FISCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
ROYECTO CHAVIMOCHIC II ETAPA FToyecto Especial Chainimochlo, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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y huaycos' y Cobertura (G) de remoción de escombros. Asimismo, deberán estar 
incluidos los riesgos sociales y politicos, tales como huelgas, conmociones civiles daño 
malicioso vandalismo guerra y terrorismo. 

Estas coberturas deberán estar vigentes durante el proceso de construcción de las 
Obras Nuevas incluyendo el periodo de pruebas y Puesta en Marcha. 

Adicionalmente, se deberá incluir una cobertura de "Responsabilidad Civil D y E", la 
misma que deberá amparar los daños indirectos y consecuencia/es, durante el proceso 
de construcción de las obras hasta la suscripción del Acta de Terminación. 

El valor asegurado para esta póliza deberá ser equivalente al monto de avance de las 
Obras Nuevas. 

Esta póliza se mantendrá vigente desde el inicio de las actividades constructivas hasta 
la expedición del Acta de Terminación. 
[Subrayado agregado] 

De la cláusula citada, se advierte que la póliza que contrate el Concesionario debe cubrir el 
riesgo de construcción de las Obras Nuevas y todos los bienes, la cual debe estar vigente 
desde el inicio de las actividades constructivas hasta la expedición del Acta de Terminación. 
Asimismo, la referida póliza deberá contar con las coberturas establecidas en la cláusula 
19.7.1, asi como las condiciones generales señaladas en las cláusulas 19.4 y 19.9 del 
Contrato de Concesión. 

En el cuadro siguiente se procederá a revisar las condiciones generales y coberturas de la 
Póliza Todo Riesgo Contratista de Obras (CM) contratada por el Concesionario: 

Cuadro n.° 3 
Póliza Todo Riesgo Contratista de Obras (CAR) N°3311-510941 

Contrato de Concesión Póliza contratada por el Concesionario 
(Póliza CAR N° 3311.510941) 

Comentarlo de la 
CGR 

VIGENCIA 
Cláusula 19.7.1, Desde el hicio 
de las actividades constructivas 
hasta la expedición del Acta de 
Terminación 

Cláusula 	19.4: 	Durante 	la 
vigencia 	del 	Contrato 	de 
Concesión 

Vigente desde ei 29 de setiembre de 2014 hasta 
el 31 de agosto de 2019 

No cumple con 
estar vigente 

COBERTURAS 
Cláusula 19.7 1.: 

No cumplió. 
No 	contenía 
cobertura 	de 
"incendio" 
No cumplió, 
No 	contenia 
cobertura 	de: 
lluvia, rayo 

Cobertura (6) que ampara los 
daños por terremoto, temblor, 
incendio 

Cobertura 	B 	'terremoto, 	temblor, 	maremoto 	y 
erupción volcánica" 

Cobertura (CI 	que cubre la 
lluvia, 	tormenta, 	huracán, 
tornado, 	rayo, 	inundación 	y 
huaycos 

Cobertura C 'ciclón, huracán, tormenta de viento, 
tempestad, inundación, inundaciones, aumento del 
nivel 	del 	agua, 	sedimentación, 	derrumbe 	y 
desp-endimiento de rocas' 

Riesgos sociales y 	políticos, Terraismom 

......... 

No cumplió 
No 	contenia 
cobertura 	de: 

tales 	cono 	huelgas, 
conmociones 	civiles, 	daño . 

Mediante  Oficio N° 562-2020-GRIL-GOBTPECHO1, q e adjunta el Oficie N° 129-2020-GRLL-GO6/PECH-08, el PECH neme°, entre otros, la 
constancia de cobertura de la póliza CAR, en la cual se panela que dicha póliza incluye la cobertura de Terrorismo. 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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malicioso, vandalismo, guerra y 
terrorismo 

   

Huelga, 
conmoción civil, 
daño malicioso, 
vandalismo 	y 
guerra 
No cumplió 
No contenía la 
cobertura 	de 
Responsabilidad 
Civil "D". 

Responsabilidad Civil D y E, 
que deberá amparar los caños 
directos, 	indirectos 	y 
consecuenciales, durante el 
proceso de construcción de las 
obras hasta la suscripción del 
Acta de Terminación. 

Responsabilidad Civil corta Terceros derivada 
de: 

(i) lesión sufrida por cualquier persona o personas, 
pérdida de o daño o destrucción de la propiedad, 
incluyendo é pérdida del uso de los mismos. 

(Ji) interferencia can la propiedad o con el uso de los 
misMOs por obstrucción, parada de tráfico, 
allanamiento, daños y perjuicios, molestia, 
infracción de luz o aire, servidumbre o casi 
servidumbre, interrupción, denegación de 
acceso, pérdida comercial u otras privaciones. 
Causados por una ocurrencia durante el periodo 
de seguro, Con relación con el Proyecto dentro 
de los limites geográficos. 
Responsabilidad legal del Asegurado, 
equivalente a, pero no limitado a la Cobertura E. 
Responsabilidad Civil extracontractual por daño 
material y Cobertura F 'responsabilidad civil 
extracontractual por lesión corporal'. 

     

VALOR ASEGURACO 
Cláusula 19.7.1: Equivalente al 
monto de avance de las Obras 
Nuevas. 

Curra asegurada: US$ 526,100,100.00 No se cuenta con el 
sustento del monto 
de 	la 	suma 
asegurada a pesar 
de 	haberse 
solicitado 	al 

   

CONDICIONES GENERALES 
Cláusula 199: Comunicación: 

	
No contiene 
	

No cumplió 
Estipulación que obligue a la 
compañia aseguradora a 
rotificar al Concesionario en 
caso de incumplimiento del 
Concesionario. 
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Elaboración: Comisión de Control Concurrente 

Del cuadro, se advierte que la Póliza Todo Riesgo Contratista de Obras (CAR) N° 3311-
510941 presentada por el Concesionario y vigente hasta el 31 de agosto de 2019, no cumplió 
con tener todas las coberturas y condiciones generales establecidas en las cláusulas 19.7.1 y 
19.9 del Contrato de Concesión. 

III Póliza de cobertura amplia por responsabilidad civil: 

En relación a la referida póliza, la cláusula 19.7.3 del Contrato de Concesión establece lo 
siguiente: 

19.7 Seguro de responsabilidad y de propiedad.  ( ...) durante la vigencia del presente Contrato, 
el Concedente tomará y mantendrá vigentes los seguros que se indican en el presente 
Numeral(..) 

diente Oficio W O01-2020-CG/SGAPPDXI-CC-53-CHAVI del 24 de Julio ce 2020, la Comisión solicitó al PECH los documentos mediante los 
ales se sustentó el monto de la suma asegura indicada en la Póliza CAR N° 3311-510941. Sin embargo, a la techa dala elaboración del 

resente inbmie dcha 1*m-ocien no ha sido remitida por el sECH, 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERODEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FOCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chayimochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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19.7.3 Una póliza de cobertura amplia por responsabilidad civil por daños a Personash3  y 
Bienes de la Concesión y responsabilidad pública con cobertura por concepto de 
defunción, daño, pérdidas o lesiones que puedan sufrir bienes o personas, por cada una 
de las Fases. 

La cobertura deberá incluir una cláusula de responsabilidad civil por medio de la cual se 
garantice una indemnización por cada una de las Partes de acuerdo con la definición de 
"asegurado', como si se hubiere emitido una póliza separada para cada uno de ellos. Como 
limite mlnimo asegurado se establece ¡asuma de US$ 15'000,000.00 (Quince millones con 
00/100 Dólares) por cada siniestro o evento cubierto por las pólizas pertinentes. 

De la cláusula citada, se advierte que la póliza de cobertura amplia por responsabilidad civil 
cubre los daños que puedan sufrir las personas (terceros) y los Bienes de la Concesión por 
cada una de las fases. 

En el cuadro siguiente se procederá a evaluar la póliza de seguro de Responsabilidad Civil 
(RC) contratada por el Concesionario: 

Cuadro n.° 4 
Póliza de Responsabilidad Civil RC N°1201-528233 

C ontrato de Concesión  Póliza contratada por el Concesionario 
(Póliza RC N° 1201-528233) 

Comentarlo de la 
CGR 

VIGENCIA 
Cláusula 117: Desde la fecha de 
Entrega 	del 	Control 	del 
Proyectolg y durante el inicio de 
las 	actividades 	constructivas 
hasta la expedición del Acta de 
Terminación, 
Cláusula 	19.4: 	Durante 	la 
vigencia 	del 	Contrato 	de 
Concesión 

Vigente desde el 29 de setierrbre de 2014 hasta 
el 31 de agosto de 2019 

No cumple con estar 
vigente 

CONDICIONES GENERALES 
Cláusula 	19.9: 	Comunicación: 
Est pulación 	niel 	obligue 	a 	la 
compañia aseguradora a notificar 
al 	Concedente 	en 	caso 	de 
incumplimiento 	del 
Concesionario. 

No contiene No cumplió 

Elaboración' temblón de Cont ul Condimente 

Del cuadro indicado, se advierte que la Póliza de Responsabilidad Civil RC) N° 1201-528233 
contratada por el Concesionario y vigente hasta el 31 de agosto de 2019 no cumplió con tener 
la cláusula de comunicación establecida en la cláusula 19.9 del Contrato de Concesión. 

e Contrato de Concesión 

1.92 'Persona': significare cuakmier persona natural o juridke, nacional o extranjera palita o privada, fideicomiso, asociación, institución, 
sociedad de beneficencia, Autoridad Gubernamental, o cualquer otra entidad cualquiera sea su naluraNzaT 

9  De acuerdo a b Cláusula 1.46 de Contrato de Concesión. la  Entrega del Control de proyecto se define de la sigulente manera: 
1.46 'Entrega del Control del Proyecto: 'significará el procedimiento de entrega al Concesionario de los terrenos donde se realizarán las 

Obras Nuevas y actividades auxiliares (según lo señalado en el Anexo 1 del presente Contrato)(...) 
Este procedimiento se realizara en dos etapas. En la primera etapa, que se concretará dentro de los treinta (30) ffias calendario contados a 
partir de la Fecha oe Cierre, se eniregarán los terrenos donde se ejecutarán las Obras Iniciales de la Primera Fase. En le segunda etapa, e 
formalizarse dentro de los ciento ochenta (180) días calendaric siguientes ala Fecha de Cierre (...y 
Al respecto, cabe indicar que la Entrega de Control de Proyecto de la Primera Etapa correspondiente a las obras iniciales de la Pdmera Fase 
se realizó parcialmente el 4 de Junio de 2014 mediante el Acta de Entrega Pardal W 01 del Conéol del Proyecto — Primera Etapa, y el 1 de 
setiembre de 2014 a través del Acta de Entrega Fardel W 02 - Primera Etapa del Control del Proyecto Obras iniciales ce la Primera Fase. 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chavlmochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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En resumen, de la evaluación efectuada a las pólizas señaladas anteriormente que fueron 
contratadas por el Concesionario, se advierte lo siguier te: 

Las pólizas de seguro SCTR Salud N° 001058599 y SCTR Pensión N° 62034425 no 
cumplieron con todas las coberturas establecidas en la normativa prevista en la cláusula 
19.6 del Contrato de Concesión ni con las condiciones generales establecidas en las 
cláusulas 19.4 y 19.9 del referido Contrato. 
La póliza de seguro CAR N° 3311-510941 no cumplió con todas las coberturas 
establecidas en la cláusula 117.1 del Contrato de Concesión, ni cumplió con las 
condiciones generales establecidas en la cláusula 19.9 del Contrato. 
La póliza de seguro de Responsabilidad Civil (RC) N° 1201-528233 ro cumplió con la 
condición general establecida en la cláusula 19.9 del Contrato de Concesión. 

Adicionalmente, es preciso señalar que las cláusulas 191 y 19.17 del Contrato de Concesión20  
establecen la obligación del Concedente, de aprobar las propuestas de pól zas presentadas 
por el Concesionario, previo a su contratación. Asimismo, dichas cláusulas habilitan al 
Concedente a realizar observaciones a las propuestas de pólizas presentadas por el 
Concesionario, debiendo éste subsanadas en el plazo previsto en el Contrato. 

En tal sentido a fin de verificar si el Concedente aprobó las propuestas finales de las pólizas, 
así como si emitió alguna observación a las referidas propuestas, esta Entidad Fiscalizadora 
Superior med.ante Oficio N° 000086-2020-CG/APP de 4 de junio de 2020 y Oficio N° 001-
2020-CG/SGAPPDXI-CC-E3-CHAVI del 24 de julio de 2020 solicitó al PECH, entre otros, los 
documentos emitidos por el Concedente mediante los cuales aprobó las propuestas de pólizas 
presentadas por el Concesionario, asi como que informe si emitió observaciones a las 
referidas propuestas. 

(p/ 

En atención a ello, el PECH2,  remitió a la Comisión, entre otros, la Carta N° 003-
CHAVIMOCHIC-GRLL del 18 de junio de 2014, en la cual el Concesionario comunicó al 
Concedente lo siguiente: 'Conforme a lo establecido en la cláusula 19.17.1 del Contrato (...) 
el Concesionario cumplió con presentar, las propuestas de pólizas a que se refiere en el 
Numeral 10.2.1.9 de las Bases, conforme consta en el Acta de Entrega de Documentos para 
la Fecha de Cierre, firmada el 08.MAY14 (...) conforme lo establecido en la cláusula 19.17.2 
del Contrato ( ..) y estando aprobadas las propuestas de pólizas desde el 22.MAY.14 

Asimismo, el PECH remitió a la Comisión el Oficio N° 106-2020-GRLL-GOB/PECH-9822, el 
cual señala que: "A la fecha no se ha ubicado, en el acervo documentano, el documento 
mediante el cual el Concedente haya aprobado las propuestas oe pólizas de seguro de las 
Obras". En la misma linea, el PECH mediante el Oficio N° 129-2020-GRLL-GOB/PECH-0823, 

20  Contrato de Concesión 
CLÁUSULA 19 
SEGUROS 

1 Para creces del Contrato, el Concesionane deberá contar con las pállzes de seguros (...) y cuya propuesta final ñaya sido debidamente 
aprobada por el Concedente coniorme e S términos establecidos en las slukintes Cláusclas. 
19.17 Aprobación de las propuestas de pólizas de se mos, Para electos del cumplimento del Contrato de Concesión. el Gonce:lanado 
requerirá contar con las pólizas de seguros que le erige la presente Cláushla, cuyas propuestas hayan sido debidamente aprobadas por el 
Concedente, conforme a los siguientes términos: 
19 17.1 Aprobación expresa. Presentadas las propuestas de pólizas e que se refiere ene! Numeral 10.2.1.9 de las doses. el Concedente 
cuerna con un plazo de diez (10)Dies para su aprobación. 
De efectuarse alguna observación, el concesionario contará con quince (15, Días pare subsanar dicha observación. 

1917,2 Aprobación tácita. De no efectuarse observación alguna por el Conasslenle, deseo de/plazo señalado, las propuestas de pólizas de 
soplaos se entenderán aprobadas.  y el Concesbnado habilnalo para celebrar los contratos con las compañías de seguros indicadas en su 
propuesta, los mismos que deberán entrar en vigencia a la lecha de Entrega del Control del Proyecto' 
Mediante Oficio N° 454-2020-GRIL00ESPECH-01 de114 de iJii0 de 2020. 

22  Mediante Oficio W 476-2020-GRLLGOBWECH-01 dei 23 de julo de 2020. 
»Remitido con el Oficio N° 562-2023-GRLL-G08/PECH-01 del 7 de agosto de 2020. 

9 ARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE MICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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señala lo siguiente: "De la revisión en el acervo documentan° del PECH, no se ha hallado 
algún documento de observaciones a las propuestas finales de/as pólizas presentadas por el 
Concesionario'. 

De lo expuesto por el PECH, no se ha evidenciado ante esta Entidad Fiscalizadora Superior 
la existencia de una aprobación expresa del Concedente a las propuestas finales de las pólizas 
presentadas por el Concesionario, o en su defecto, al no haberse pronunciado en el plazo 
previsto en la cláusula 19.17.2 del Contrato de Concesión, se realizó una aprobación tácita de 
éstas. En la misma linea, tampoco esta Entidad Fiscaizadora Supeñor ha evidenciado si el 
Concedente efectuó observaciones a las coberturas y condiciones contenidas en las 
propuestas de pólizas presentadas por el Concesionario ni si éste las subsanó, sin perjuicio 
de lo cual, tal como se ha señalado, tales pólizas no se ajustan a lo establecdo en el Contrato 
de Concesión. 

Cabe precisar que, de conformidad con lo establecido en el literal g de la cláusula 25.124  del 
Contrato de Concesión, el Supervisor Especializado tiene por función controlar el 
cumplimiento de las condiciones económicas y financieras de la Concesión, entre ellas, la 
referida al cumplimiento contractual de las coberturas y condiciones generales de las pólizas 
de seguro presentadas anualmente por el Concesionario. En ese marco, la cláusula 19.1425  
del referido Contrato establece la obligación del Concesionario de presentar al Supervisor 
Especializado, antes del 30 de enero de cada año y durante la vigencia de la Concesión, la 
lista de las pólizas de seguro a ser tomadas y mantenidas por el Concesionario durante el año 
en cuestión. 

Al respecto, de la revisión efectuada a los Informes Mensuales del Supervisor Especializado 
N° 3, 4 y 5 de los meses de marzo, abril y mayo de 2016, la Comisión advierte que el 
Supervisor recomendó al Concesionario que adjunte las pólizas de seguro, sin embargo, en 
los demás informes26  no se aprecia alguna mención a las referidas pólizas, con b cual no se 
ha podido evidenciar si el Concesionario remó dichas pólizas al Supervisor Especializado. 

Por lo tanto, la Comisión ha verificado que ninguna de las pólizas de seguros analizadas 
anteriormente que fueron contratadas por el Concesionario cumplieron con la totalidad de las 
coberturas y las condiciones generales establecidas en el Contrato de Concesión, no 
evidenciándose que el Concedente haya ejecutado acciones para exigir que el Concesionario 
cumpla con tales obligaciones ni que el PECH y el Supervisor Espec alizado hayan supervisado 
el cumplimiento de las mismas, en contravención a lo establecido en el Contrato de Concesión, 
ocasionando que la Presa Palo Redondo y obras auxiliares, asi como los terceros y trabajadores 
del Concesionaño, que resulten dañados ante algún siniestro, no se encuentren protegidos y 
cubiertos. Adicionalmente, tales pólizas no se encuentran vigentes a la fecha, tal como se explica 
en mayor detalle a continuación. 

2,  TLÁusuLA 25 
RELACIONES CON EL SUPERWSOR 
25.1 Facultades del Supen450t  (..) 
En lineas generales y sin peduicio de lo establecido en la totalidad del Contrato y Leyes Apkables, las atribuckmas de los Supervisores 
Especiallados. según corresponda, son las Siljeglasi (.4 
t Controlar el compgmlento de les condiciones económicas y financieras de la COMOSiól". 

25  19.14 Informe de Cobertura. Anles del 30 de enero de cada año y durante le vigencia de se Concesión, el Concesionario presentaré .21 
Sumemisor Esoeciatzedo.  
19.141 Unaliste clt e .seuro a set tomadas vlo mantenidas  por el Concesionario durante el año en cuestión, indicando el menos la 
cobertura t. [subrayado agnado] 
Los infomms mensuales de los meses de febrero de 2016 hasta abril de 2017 se encuentran en el acervo documentado de la Subjerencia de 
Asocianones diblica Privada y Otras por Impuestos de esta Entidad Fiscalizadora Superior. Los informes de los meses de mayo de 2017 hasta 
marzo de 2010 fueron remitidos por el PECH ata Comisln mediante Oficio N° 510-2020-GRLL-GOB/PECH-01 dei 30 de juk de 2020. 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISCO DE LAS 08EtAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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Cabe indicar que el PECH ha informado que el Concesionario presentó el 27 de febrero de 2017 
ante la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), una 

Medente el Oficio t 405-2020-GRLI-GOBIPECH-01 del 18 de jumo de 2020. 
2' Información que se menciona en el Oficio N° 079-202LEGRLLGOREPECH-08 del 18 de junio de 2020 Ternilla por el PECH. 
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2. RESPECTO A LA VIGENCIA ACTUAL DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO A LAS OBRAS 
NUEVAS DEL CONCESIONARIO  

Tal como se señaló anteriormente, las cláusulas 19.1 y 19.4 del Contrato de Concesión establecen 
la obligación del Concesionario de contratar y mantener vigentes durante la Concesión las pólizas 
de seguros -detalladas anteriormente- que cubran los dañas causados por cualquier siniestro a 
las Obras Nuevas (excluyendo las obras existentes), los trabajadores del Concesionario, usuarios, 
centralistas y sub-contratistas. 

En ese sentido, a efectos de verificar si a la fecha se viene supervisando el cumplimiento de 
mantener vigente las pólizas de seguro por parte del Concesionario, esta Entidad Fiscalizadora 
Superior mediante Oficio N' 000086-2020-CG/APP del 04 de junio de 2020, solicitó al PECH, 
entre otros, las pólizas de seguro vigentes contratadas por el Concesionario, asl como las 
comunicaciones que realizó al PECH, informando la continuidad de la contratación de las pólizas 
de seguro y las respuestas por parte del PECH. 

En atención a ello, el PECH27  remitió a la Comisión el Oficio N° 079-2020-GRLL-GOB/PECH-08 
de 18 de junio de 2020, en el cual se señala, entre otros, que  "Actualmente no se tiene pólizas 
vigentes contratadas poro! Concesionario". Asimsmo,  el PECH señaló mediante el Oficio N° 102-
2020-GRLL-G013!PECH-08 del 13 de julio de 2020 que el Concesionario dejó de mantener 
vigentes los seguros desde setiembre de 2019, conforme fue señalado anteriormente. 

De acuerdo a la información remitida por el PECH, la Comisión ha verificado que las pólizas CAR 
N° 3311-510941, Responsabilidad Civil N° 1201-528233, Multiriesgo N° 1301-529622, SCTR 
Pensión N° 62034425, SCTR Salud N°  001058599 y Vida Ley N° 47079, contratadas por el 
Concesionario, actualmente no se encuentran vigentes. 

>52 	
Lo expuesto se corrobora a través de as Cartas Ns° CHAVI-GRLL-010-2019 del 2 de agosto de 

' 	2019 y CHAVI-GRLL-011-2019 del 12 de agosto de 201928, mediante as cuales el Concesionario 
informé al Concedente la decisión de no continuar manteniendo vigentes las pólizas de seguro. 
Al respecto, en la carta N° CHAVI-GRLL-010-2019, el Concesionario señaló: 

0)7 

'y ...) no contamos con la liquidez necesaria para afrontar algunos costos básicos del proyecto; entre ellos, 
criticamente, el costo de mantenimiento de las pólizas de seguro (...) Considerando que la situación actual 
es consecuencia directa de la paralización de las Obras Nuevas por causa imputable al Concedente, y que 
llevamos varios años advirtiéndoles que la paralización generó una serie  de sobrecostos (entre otros, las 
pólizas de seguro), les manifestamos que el no proceder conforme el primer párrafo del numeral 19,11 del 
Contrato de Concesión configuraría negligencia grave por parte del  Concedente, siendo este último el único 
responsable de los daños que no puedan ser resarcidos por la falta de rencvamón  de cualquier póliza de 
seguros (. ..) el Concesionario no tendrá responsabilidad alguna frente al Concedente o cualquier tercero, 
por cualquier pérdida, daño o demora de cualquier naturaleza vinculados con la Presa Palo Redondo y 
demás obras auxiliares, ni por la falta de renovación oe la póliza de seguros f...)" 

En respuesta, mediante el Oficio N° 0706-2020-GRLL-GOB del 23 de agosto de 2019, el PECH 
le indicó al Concesionario que de acuerdo a la cláusula 19.4 del Contrato de Concesión, era su 
obligacón mantener vigente las pólizas de seguro, toda vez que su incumplimiento pondría en 
grave riesgo las obras construidas que se encuentran a cargo del Concesionario, sin peduicio de 
las acciones que pueda realizar el Corcedente. 

GARANTkS, POLLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCLAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEI 
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solicitud de arbitraje por la controversia respecto a las afectaciones e interferencias que no han 
permitido al Concedente entregar el Control del Proyecto (áreas de la Concesión) al 
Concesionario. Adicionalmente, mediante Carta CHAVI-GRLI-012-2019 de 02 de setiembre de 
2019, el Concesionario informó al Concedente lo siguiente: (.) nos vimos en la necesidad de 
acudir a una ampliación de nuestras pretensiones de la demanda arbitral solicitando que se 
declare que nuestra excepción de incumplimiento, detallada en la Carta N° CHAVI-GRU-010-
2019, es plenamente válida y eficaz°. (...) Como les hemos hecho saber anteriormente, ante los 
incumplimientos del Concedente de sus obligaciones principales del Contrato de Concesión y la 
prolongación indeterminada del Periodo Inicial, la Concesionaria ha llegado a una situación limite, 
en la cual no podemos seguir contratando las pólizas de seguro (...7 

En este sentido, mediante Carta CHAVI-GRLL-13-2019 del 03 de setiembre de 2019, el 
Concesionario remitió al Concedente el documento sobre la solicitud de ampliación de la demanda 
arbitral referida a la facultad del Concesionario de suspender su obligación de mantener vigentes 
las mencionadas pólizas de seguro de las Obras Nuevas de la Primera Fase. El PECH informó a 
la Comisión mediante Oficio N° 079-2020-GRLL-GOB/PECH-08 del 18 de junio de 2020, que "(...) 
Actualmente se encuentra en trámite la admisión de la ampliación de la demanda arbitral entre la 
Concesionaria y el Concedente", lo cual se corrobora con la documentación remitida por el PECH 
a la Comisión mediante Oficio N° 562-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 7 de agosto de 2020. 

En relación a las acciones de las parles durante la ocurrencia de un arbitraje, el literal d) de la 
cláusula 16.3 del Contrato de Concesión establece lo siguiente: 

"CLÁUSULA 16 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

16.3 Reglas procedimenteles comunes (...) 

i) Durante el desarrollo del arbitraje las Partes continuarán con la ejecución de sus obligaciones 
contractuales en la medida en que sea razonablemente posible. inclusive con aquellas que 
son mal tia de arbitraje. Si la materia de arbitraje fuera el cumplimiento de las obligaciones 
garantizadas con la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión, si fuera 
aplicable, quedará en suspenso el plazo respectivo y tal garantía no podrá ser ejecutada por 
el motivo que suscitó el arbitraje y deberá ser mantenida vigente durante el procedimiento 
arbitral. 

[subrayado agregado] 

De cláusula citada, se desprende que durante el desarrollo del arbitraje, el Concesionario puede 
continuar con la ejecución de sus obligaciones (en la medida de lo posible), como es la obligación 
de contratar las pólizas de seguros relacionadas a los seguros de responsabilidad de los 
trabajadores del Concesionario, riesgo de construcción de las Obras Nuevas y de responsabilidad 
civil, aun cuando la materia de arbitraje esté relacionada a la contratación de dichas pólizas, lo 
cual no ha ocurrido en el presente caso. 

Por su parte, el PECH ha aplicado la cláusula 19.11 del Contrato de Concesión, la cual contempla 
la posibilidad que el Concedente contrate las pólizas de seguro en caso el Concesionario no las 
mantenga vigentes, conforme se cita a continuadón: 

19.11 Saneamiento del Concedente. Sic! Concesionario no mantiene vigentes las pólizas a la que 
está obligado a contratar, tal y como se establece en la presente Cláusula el Concedente podrá 
contratadas en los mismos o similares términos y condiciones que fueron contratados 
originalmente por el Concesionario. En dicho caso, el Concedente instruirá al Fiduciario a pagar 
la prima correspondiente del seguro con cargo a la(s) cuarta(s) parte(s)del RPMO pendiente(s) 
de pago al Concesionario como parte de sial Retribución(es)Trimestral(es). 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA • Proyecto Especial C hal/lex/chic, Trujillo, Tnijiro, La Libertad 
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En efecto, el PECH29  cominicó a esta Entidad Fiscalizadora Superior el Oficio N° 102-2020-
GRLL-GOB/PECH-08 del 13 de julio de 2020 que contiene, entre otros, las gestiones que viene 
realizando en el marco de b establecido en la cláusula 19 11 del Contrato de Concesión, conforme 
se señala a contimacion: 

Con Carta N° 024-2019-GRLL-GOB/PECH del 23 de agosto de 2019, el PECH sofrenó a 
la empresa Sifuentes Olaechea Corredores de Seguros S.A.C. (en adelante, el Corredor) 
que efectúe la asesoría e intermediación de los seguros para Obras Civiles Terminadas  
Riesgos Humanos: SCTR Salud y Pensión, Vida Ley, entre otras, 
Mediante Oficio N° 2084-2019-GRLL-GOB/PECH-01 del 19 de noviembre de 2019, el 
PECH autorizó al Corredor a efectuar la indagación del Estudio de Mercado Preliminar. 
El Corredor mediante Carta SOC-TRU. 57/2019 del 17 de diciembre de 2019, informó al 
PECH, entre otros que "(...) por ser una obra en paralización y no concluida implica un 
mayor riesgo por su exposición a/no contar con las obras totales precisadas en el diseño 
y no haber pasado la etapa de pruebas exigidas para la recepción final de la obra. Sin 
embargo, se ha obtenido interés de los mercados internacionales (...)" 

- 

	

	H Corredor mediante Carta SIOLCOS TRUJ Ne 096/2020 del 04 de febrero de 2020, 
remitió al PECH, entre otras, los TdR finales que servirlan de base para el estudio de 
indagación de mercado de la póliza de obras civiles terrninadas de la Presa Palo Redondo, 
El PECH mediante Oficio N° 306-2020-GRIL-GOB/PECH-01 del 04 de marzo de 2020, 
solicitó al Corredor, entre otros, indicar si be TdR cumplen con b Cláusula 19.11 del 
Contrato de Concesión. 
El Corredor mediante Carta SOC-TRU 167/2020 del 8 de junio de 2020, remitió al PECH, 
entre otros: Indagación de Mercado y correos electrónicos de las cotizaciones de diversas 
aseguradoras. 
Con Oficio N° 439-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 06 de julio de 2020, el PECH comunicó 
al Corredor, lo siguiente: "(..) la indagación del mercado fue autorizado (sic) desde 
noviembre de 2019, siendo que a la fecha (más de 7 meses) que no se cuenta con 
cotizaciones que permitan proceder a contratar los seguros de la Presa Palo Redondo, 

considerarnos que el tiempo transcurrido es muy significativo. 

De lo señalado anteriormente, se evidencia que el PECH ha venido efectuando gestiones desde 
noviembre de 2019 hasta julo de 2020(9 meses aproximadamente) para la contratación de una 
póliza de seguro de obra civil terminada de b Presa Palo Redondo, la misma que no se ha 
concretado hasta la fecha y que impide que las obras construidas por el Concesionario se 
encuentren protegidas y cubiertas ante un eventual daño generado por un siniestro. 

De los hechos expuestos, la Comisión advierte que las pólizas de seguro CAR N° 3311-510941, 
SCTR Pensión N° 62034425, SCTR Salud N° 001058599, Vida Ley N°47079, Responsabilidad 
Civil N° 1201-528233, que deben ser contratadas por el Concesionario según lo establecido ene! 
Contrab de Concesión no se encuentran vigentes desde setiembre de 2019 a la fecha, es decir 
aproximadamente nueve (09) meses, y si bien se evidencia que el PECH ha efectuado gestiones 
para la contratación de dichas pólizas en el marco de lo dispuesto en la cláusula 19.11 del 
Contrato de Concesión, hasta la fecha no ha concretado la contratación de las mismas, lo cual 
genera que las referidas Obras y terceros no se encuentren protegidos y cubiertos ante la 
ocurrencia de determinados eventos que pudieran ocasionarles daños. 
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3, RESPECTO A LA VIGENCIA Y CONTENIDO DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE LAS OBRAS 
EXISTENTES CONTRATADAS POR EL CONCEDENTE 

El Contrato de Concesión dispone que el Concedente tiene la obligación de cortratar y mantener 
vigente durante la Concesión las pólizas de seguro de las Obras Existentesx, contando con 
coberturas similares a las desculas en la cláusula 191.2 del Contrato de Concesión; asi como 
debe contener las condiciones generales establecidas en la cláusula 19,931  del referido Contrato, 
conforme se cita a continuación: 

19.8. Una póliza similar ala descrita en la Cláusula 19.7.2 seguirá siendo contratada por el Concedente 
a los efectos de asegurara las Obras Existentes durante le Vigencia de le Concesión. Los beneficios 
de dicha póliza se aplicarán única y exclusivamente a la reparación, reconstrucción o reposición de 
las Obras Existentes_como pedo de los compromisos del Concesionario en la Segunda Fase. El 
costo de la póliza de les Obras Existentes, a ser contratada por el Concedente servirá de referencia 
para la determinación de/alza de las primas en el mercado de seguros. 

19.7.2 Una póliza de obras civiles terminadas que cubra el costo de reemplazo de ias construcciones, 
maquinaria y equipo de las Obras Nuevas de la Primera Fase y otro por las Obras Nuevas de la 
Segunda Fase amparando el riesgo patrimonial de las obras terminadas y en operación. La 
contratación de las pólizas pertinentes deberá adecuarse a la naturaleza de cada bien. Las 
coberturas serán cuando menos las siguientes: daños parciales y totales por riesgos de la 
naturaleza incluyendo agua, eventos sísmicos y volcánicos, incendio, explosión, guerra, terrorismo, 
vandalismo, conmoción civil. (...)" 

Al respecto, a fin de verificar el cumplimiento de la referida obligación a cargo del Concedente, 
mediante Oficio N° 000086-2020-CG/APP del 04 de junio de 2020, reiterado con Oficio N° 
000128-2020-CG/APP del 02 de julio de 2020, esta Entidad Fiscalizadora Superior soficitó al 
PECH, la remisión de las pólizas vigentes contratadas por el Concedente para asegurar a las 
Obras Existentes (construidas durante la primera y segunda etapa del Proyecto). 

En atención a ello, el PECH mediante el Oficio N° 562-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 7 de agosto 
de 2020 remitió a la Comisión la Póliza Multinesgo N° 1301-537601, vigente desde el 04 de 
diciembre de 2019 hasta el 03 de diciembre de 2020, con el fin de asegurar las obras existentes. 
En el cuadro siguiente se procederá a vedficar el contenido de dicha Póliza contratada por el 
Concedente para asegurar las Obras Existentes, de acuerdo a las condiciones establecidas en el 
Contrato de Concesión: 

v Contrato de Concesión 
'CLÁUSULA 1 DEFINICIONES (, .) 
1.77 "Obras &Mientes": significará /as obras da Infraestructura hidráulica mayor existentes y en actual operación, comprendiendo as obras 
construidas durante la primera y segunda etapa de Proyecto Chavimorbic, incluyendo en todos los casos, sus respectivas estructures, 
instateciones y equbamiento auxliares; cuya operación, mantenimiento y Aprovechamiento Económico se entregaré a Isyor del Concesionario, 
con arreglo e lo establecido en le Cláusula 10.2 y cuyo listado se encuentre en el Apéndice 1 del Anexo 1 del presente Contrato. 
Entre les Obres Existentes no se considera o hs canales laterales del Canal Madre, por cuanto estas estructuras permanecerán amante la 
Vigencia de la Concesión beM el cerero! del Concedente o M Junta de Usuarias respectiva El Concesionario no asumirá los costos de reposición, 
operación y mantenimiento de dicha inrraestrucarra, ni la responsabilidad de su correcto y permanente funcionamiento" 
19.9 Comunicaciones. Las pólizas conbaladas de acuerdo can lo establecido en el presente Contrato deberán contener una estipulación que 
obtigde a le respectiva compañia aseguradora e notificar por escrito al Concedente o al Concesionario. según sea el caso, de cualquier 
incumplimiento por parte del Cc ocasionado (en el caso de las Obras Nuevas) o del Concedente (en el ceso de las Obras Existentes) en el pago 
de las primas, con una animMeciee no menor o veinticinco (25) Olas ala fecha en que tal incumplonienlo puedo resultar en le cancelación parcial 
o total de I a Oltra 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCMMIENTO Y AVANCE MICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA - Proyecto Especial Chavimochk, TRIjiii0, Trujillo, La Libertad 
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Cuadro n.°  5 
P 	 ° 1301. 

Contrato de Concesión Póliza contratada por el Concedente 
(Póliza Multldesgo N° 1301-537601) Comentarlo de la CGR 

ll«KCI 
Cláusula 19.8: Durante la wgencia Vigente desde el 04 de diciembre de 2019 hasta 

el 03 de diciembre de 2020 
Cumple con estar vigente 

de la Concesión 
FINAI PAD 

Cláusula 19.8: 
1. ALCANCES Y DESC,RIPCION DEL SERVICIO 
El akance del servicio es el Proyecto Especial 
Chavimochic y/o afiliados y/o Asociados (...) 
La 	materia 	asegurada 	es 	la 	Infraestructura 
hidráulica mayor para la captación, derivación, 
conducción, 	operación y distribución, para el 
suministro de agua a INS usuarios agrícolas (...) 

/.1 	DESCRIPCIÓN 	DE 	LA 	MATERIA 
ASEGURADA 
Bienes os propiedad del asegurado de cualquier 
clase y naturaleza y/o de terneros bajo su 
responsabilidad de asegurar (...) constituidos, 
pero no fimilado a: 
BOCATOMA CHA VIMOCHIC, refiere la totalidad 
de la Obra de Infraestructura Hidráulica (...) 
CANAL MADRE, incluye la totalidad de las 
instalaciones de Infraestructura Hidráulica (...) 
TUNEL hVTERCUENCAS (...) 
INFRAESTRUCTURA MENOR DE RIEGO (...) 
OBRAS HIDROENERGÉTICAS (...) 
LÍNEAS DE TRANSMISIÓN (...) 
SISTEMA 	DE 	TRATAMIENTO 	DE AGUA 
POTABLE(...) 
OBRAS EN EL RIO VIRU (...) 
CONDUCCIÓN PUR PUR (..) 
RIEGO PRESURIZADO (...) 
MAQUINARIA Y EQUIPO MÓVIL í) 

Cumple 
Asegura- a las Obras Existentes. 
Los 	beneficios de la póliza 	se 
aplicarán única y exckisivamente a 
la 	reparación, 	reconstrucción 	o 
reposición de las Obras Existentes, 

COBERTURAS 
Cláusula 19.8: Daños pardales y 1.4 COBERTURAS 

incendio (...)incluyendo Riesgos de la Naturaleza 
Terremoto, 	Temblor, 	Maremoto, 	Erupción 
Volcánica (.. ) 
Riesgos Sociales y Pericos: Huelga, 	Mallo, 
Conmoción 	Civil, 	Sabotaje, 	Asonada, 	Daño 
Malicioso, Vandalismo y Terrorismo. (...) 
Incendio/Explosión/Humo/Agua (.. ) 

No cumple 
No contiene una cobertura 
que abarque "guena". 

totales por riesgos de la naturaleza 
incluyendo agua, eventos sIsmicco 
y volcánicos, incendio explosión 
guerra, 	terrorismo, 	vandalismo, 
conmoción civil. 

CONDICIÓN GENERAL 
Cláusula 	199: 	Comunicación: No contiene No cumple 
Estipulad& 	que 	obligue 	a 	la 
compañia aseguradora a notificar 
al 	Concesionario 	en 	caso 	de 
incumplimiento del Concedente. 

Elaborad& Comisltn de CCOODI Coosurrenle 

Del cuadro anterior, la Comisión advierte que si bien la Póliza Multinesgo N°1301-537601 se 
encuentra vigente, la misma no contiene todas las coberturas y condiciones generales 
establecidas en las cláusulas 19.8 y 19.9 del Contrato de Concesbn, especificamente en lo 
referido a la cobertura similar a "guerra" y la condición de Comunicación, respectivamente. 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA - Proyecto Especial Chavimochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Por lo expuesto, la Comisión advierte que se incumplen las siguientes disposiciones del Contrato 
de Concesión: 

viusuLA 19 
SEGUROS 

19.1. 	Para efectos del Contrato, el Concesionario deberá contar con las pólizas le seguros para cada una de las 
Fases de acuerdo a lo establecido en esta Cláusula en forma enunciativa y RO Imitativa (excluyendo las Obras 
Existentes), considerándose en todo caso como exigencias mi.cimas que podrán ser ampliadas y mejoradas 
por el Concesionario y coya propuesta final haya sido debidamente aprobada por el Concedente, conforme a 
los términos establecidos en las siguientes Cláusulas (.1 

Clases de Pólizas de Seguros 
19.4 Durante la vigencia del presente Contrato, el Concesionario contratará y mantendrá mente los siguientes 

seguros que cubran las Obres Nuevas sus trabajadores sus usuarios, contratistas v sub-contratistas(. ..) 
Las pólizas tendrán como asegurado al Concesionario, quien deberá destinar los montos producto de la 
indemnización por cualquier siniestro necesariamente a la reparación de los daños causados por tal siniestro 
(. • 

19.7 Seguro de responsabilidad y de propiedad. Desde la lecha de Entrega del Control del Proyecto y durante la 
vigencia del presente Contrato, el Concesionario tomará y mantendrá vigentes los seguros que se indican en 

1 

	91 presente Numeral (...) 

19.71 Una póliza ave cubra el riesgo de construcción de las Obras Nuevas v todos los bienes que puedan 
sufrir daños materiales de cualquier clase y descripción, asl como las equipos y maquinarias para la 
construcción, en cualquier lugar y condición en las que se encuentren, incluyendo locales precios y/o 
de terceros, campamentos permanentes rb temporales, en la intemperie o bajo tierra. 

Entre los riesgos cubiertos por esta póliza deberán estar incluidos los siguientes: Cobertura básica 
¡Al Cobertura (2) Que amara los daños por terremoto, temblor. incendio.  Cobertura (C) que cubre la 
lluvia tormenta  huracán tornado rayo inundación v huaycos: y Cobertura (G) de remoción de 
escombros. Asimismo, deberán estar incluidos los riesgos sociales y politices, tales como huelgas  

» 	

conmociones civiles daño malicioso vandalismo, guerra v terrorismo. 

Estas coberturas deberán esiar vigentes durante el preces° de construcción de las Obras Nuevas, 
incluyendo el periodo de pruebas y Puesta en Marcha. 

Adicionalmente, se deberá incluir una cobertura de Responsabilidad Civil O y E', á misma que deberá 
amparar los daños indirectos y consecuencia/es, durante el proceso de construcción de las obras 
hasta la suscripan del Acta de Terminación. 

El valor asegurado para esta póliza deberá ser equivalente al monto de avance de las Obras Nuevas. 
Esta póliza se mantendrá vigente desde el inicio de las actividades constructivas hasta la expedición 
del Acta de Terminación', 
lutrayado agregado] 

192. Una póliza similar a la descrita en la Cláusula 197.2 seguirá siertdo contratada por el Concedente a los efectos 
de asegurar a las Obras Existentes dárante la Vigencia de la Concesión. Los beneficios de dicha póliza se 
aplicarán única y exclusivamente a la ropa ración reconstrucción o reposición de les Obas Existentessomo 
parte de los compromisos del Concesionario en la Segunda Fase. El costo de ja póliza de las Obras Existentes, 
a ser contratada por el Concedente servirá de referencia para re determinación del alza de las primas en el 
mercado de seguros. 

9 19.9 	Comunicaciones. Las állal contratadas de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato deberán 
contener una estipulamon que obligue a la respectiva compañia aseguradora a notificar por escrito al 
Concedente o al Concesionario, según sea e/ casc  de cualguier incumplimiento por pone del Concesionario 
¡en el caso de las Obras bluevasj o del Concedente (en el caso de las Obras Existentes) en  e/ pago de las 
primas, con una ankipación no menor a veinticinco (25) Olas a la fecha en que tal incumplimiento pueda 
resultar en la cancelación parcial o total de  la póliza 
La obligación de orificación establecida en la presente Cláusula tambiln se reouerirá en ceso de cancelación 
o falta de renovación de cualquier segura La póliza respectiva deberá al mismo tiempo establecer que su 
vencimiento sólo ocurrirá si la compania aseguradora ha cumplido con la obligación a la que se refiere la 
primera parte de la presente Cláusula 199' (...) 

Ob 	

GARAAITIAS, POLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FOCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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19,11 Saneamiento del Concedente. Si el Concesionerío no mantiene vigentes las pólizas a la que está obligado 
a contratar tal y como se establece en la presente Cláusula el Concedente podrá contratarlas en los mismos 
o similares términos y condiciones que fueron contratados originalmente por el Concesionario. En dicho caso, 
el Concedente instruirá al Fiduciario a pagar le prima correspondiente del seguro con cargo a la(s)cuarta(s) 
parte(s) del RPMO pendiente(s)de pago al Concesionario como parte de su(s)Retribución(es)Trimestrakes). 

1917 Aprobación de las propuestas de palizas de muros. Pata efectos del cumplimiento del Contrato de 
Concesión, el Concesionafio requerirá contar con las palizas de seguros que le exige la presente Cláusula, 
cuyas propueMas hayan sido debidamente aprobadas por el Concedente, conforme a los siguientes términos: 
1117.1 Aprobación expresa. Presentarlas las propuestas de pólizas a que se refiere en al Numeral 10.2.1.9 

de las Bases, el Concedente cuenta con un plazo de diez (10) Días para su aprobación, 
De efectuarse Momia observación, el Concesionario contaré con quince (15) Olas para subsanar dicha 
observación. 

19.172 Aprobación tácita. De no efectxarse observación alguna por el Concedente, dentro del plazo señalado, 
las propuestas de pólizas de seguros se entenderán aprobadas y el Concesionario habilitado para 
celebrar los contratos con las compañías de seguros hdicadas en su propuesta, los mismas que 
deberán entrar en vigencia a le fecha de Engega del Confrol del Proyecto'. 
(Subrayado agregado) 
(..,) 

Construcción, de Responsabilidad Civil y de trabajadores relacionadas a la Presa Palo Redondo 
y obras auxiliares de la Primera Fase, fueron contratadas por el Concesionario sin cumplir con la 
totalidad de las coberturas y las condicones generales establecidas en el Contrato de Concesión, 
no evidenciándose que el Concedente y el Supervisor Especializado hayan ejecutado acciones 
para verificar que el Concesionario haya cumplido con sus obligaciones vinculadas a las referidas 
pólizas de seguro establecieas en el Contrato de Concesión. Sin perjuicio de ello, dichas pólizas 
actualmente no se encuentran vigentes. 

Adicionalmente, se ha evidenciado que la Póliza correspondiente a las obras existentes que ha 
contratado el Concedente se mantiene vigente, sin embargo, ésta no contiene todas las 
coberturas y condiciones establecidas en el Contrato de Concesión. 

Las referidas situaciones generan el riesgo que dichas infraestructuras, así como los terceros, no 
se encuentren protegidos y cubiertos ante la ocurrencia de siniestros que pudieran afectarlos. 

NO SE HA EVIDENCIADO QUE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA HAYA REALIZADO LAS 
LABORES DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN A LA IDENTIFICACIÓN Y 
RESTITUCIÓN DE LAS OBRAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO DE EL NIÑO COSTERO, 
NI A LA INDEMNIZACIÓN OTORGADA POR LA ASEGURADORA AL CONCESIONARIO. 
ASIMISMO, NO SE EVIDENCIADO QUE EL PECH HAYA REALIZADO EL SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN A LA ACTUACIÓN DEL SUPERVISOR ESPECIALIZADO, 
PUDIENDO GENERAR QUE LAS OBRAS SINIESTRADAS NO HAYAN SIDO 
RECONSTRUIDAS DE CONFORMIDAD CON LOS EXPEDIENTES TÉCNICOS N° 1A Y 1B 
APROBADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

El Contrato de Concesión establece definiciones relacionadas a la Supervisión en las siguientes 
cláusulas: 

1.115 "Supervisor": significará el Proyecto Especial Chavimochic, que actuará cbliqatOriaMe.nte a 
través del Supervisor Especializado respectivo. El Supervisor eiercerá las labores de supervisión 
de las obligaciones asumidas por el Concesionario en el presente Contrato, con forme a lo 

GARANTLAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISCO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA F ASE Da 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chavimechk, Trujillo, Pujaba, La Libertad 

251 	Facultades del CUPendSoF 
En lineas generales y sin perjuicio de wo establecido en la totalload del Contrato y Leyes Aplicables, las 
atribuciones de los Supervisores Especializados, según corresponda, son las siguientes: (...) 
f. Controlar el cumplimiento de las condiciones económicas y financieras de la Concesión (...) 

/ Del análisis realizado por la Comisión se advierte que las pólizas de seguro de riesgo de 
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establecido en la Cláusula 25. En ese sentido, la alusión a Supervisor en el presente Contrato, 
se entenderá hecha al Supervisor Especializado respectivo; salvo aclaración en confiado." 

1.116 "Supervisores Especializados": significarán las empresas especializadas que Se encargarán 
de las acciones de supervisión de las obligaciones técnicas, económicas y financieras del 
Concesionario, conforme a lo indicado en la Cláusula 1.115 antenor (...) 

1.117 "Supervisor Especializado de Obras": significará el Supervisor Especializado que actúe como 
tal durante el Periodo Inicial y durante el Periodo de Construcción. En el Anexo 14 Se consignan 
los términos de referencia para la selección del indicado Supervisor Especializada (...)". 
(Subrayado agregado) 

Adicionalmente, la cláusula 25 del Contrato de Concesión establece, entre otros, las atribuciones 
y obligaciones de los Supervisores Especializados como sigue: 

'251 Facultades del Supervisor El Supervisor, según el ámbito de su competencia, y sin perjuicio de 
las disposiciones de las Leyes Aplicables, está facultado para ejercer todas las potestades y 
funciones que le corlare el Contrato. 

Durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción, el Supervisor interactuará con el 
Concesionario a través del Supervisor Especializado de Obras, el cual tendrá las atribuciones que 
se establecen: a) en el presente Contrato' b) en los Términos de Referencia de la Supervisión 
Especializada de Obras durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción contenidos en el 
Anexo 14; c)en las Bases; d) en el Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado 
y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 184-2008-EF en lo que no esté 
contemplado en los documentos mencionados y no se oponga a ellos.(...) 

En lineas generales y sin perjuicio de lo establecido en la totalidad del Contrato y Leyes Aplicables, 
las atribuciones de los Supervisores Especializados, según corresponda, son las siguientes: 

c) Ejercer el control de obra y el cumplimiento de as normas técnicas sobre la ejecución de las 
Obras Nuevas incluyendo la implementación de Cuadernos de Obra por cada Fase, sección o 
frente de trabajo; as/ como ejercer el control de las valorizaciones de obra, incluyendo el cómputo 
de metrados y costos unitarios. 

(...) 
f. Controlar el cumplimiento de las condiciones económicas y financieras de la Concesión. 

j. Velar por el cumplimiento de todas las ornas obligaciones de las Partes contenidas en el 
Contrato de Conces,tn". (...) 
[Subrayado agregado] 

  

Por su parte, el "Contrato de Supervisión Especializada de las Obligaciones Técnicas, 
Económicas, y Financieras del Concesionario de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto 
Chavimochic correspondientes a la Primera Fase - Contrato N°  1°, suscrito entre el GRLL y el 
Consorcio CESEL-TRACTEBEL SAO. (en adelante, el Supervisor Especializado) el 21 de 
diciembre de 2015 (en adelante, Contrato N° 1 de Supervisión Especializada), establece lo 
siguiente: 

2.6 Atribuciones del PECH 
"El PECH en el marco de las atribuciones que le reconoce el Contrato de Concesión, ejercerá el 
seguimiento, control y fiscalización permanente de la actuación del Supervisor Especializado,_y 
conservará su calidad de representante del Contrataine en lodos los casos donde éste le delegue 
tales facultades. Para estos efectos, el PECH constituirá su propio equipo de control, seguimiento y 
de residencia en las obras. (...)" 

9 

 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO OEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISGO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CITAVIMOCHIC III ETAPA - Proyecto Especial ChavImochic, Trujillo, Trujillo, La Liberto 

000025 



INFORME DE CONTROL CONCURRENTE N° 7026-2020GG/APP-SCC 

   

LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

   

    

Página 24 de 39 

1. ANTECEDENTES DE LAS ACTIVIDADES DE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA 

El 21 de diciembre de 2015, se suscribieron los Contratos N°1 y N°2, de la Supervisión 
Especializada de las Obligaciones Técnicas, Económicas y Financieras del Concesionario de 
las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Chavimochic, correspondientes a la Primera y 
Segunda Fase, entre el GRLL y el Supervisor Especializado. 

En la misma fecha se firmó la Adenda N°1 al Contrato de la Supervisión Es3ecializada de la 
Primera Fase y Segunda Fase, debido a la reducción32  del monto de contratación de la 
Supervisión Especializada, que generó modificaciones en algunas cláusulas del contrato, y 
por la incorporación de la cláusula 4.1333  que ampliaba las obligaciones del Supervisor 
Especializado respecto a la revisión de los expedientes técnicos e ingeniería de detalle, 
aprobados previamente por el PECH. 

Posteriormente, el 18 de enero de 2016, el Supervisor Especializado dio inicio de las 
actividades de supervisión de la Primera Fase del Contrato de Concesión, y aproximadamente 
diez (10) meses después, medianle Carta CHAVI-GRLL-097-2016 del 11 de noviembre de 
2016, el Concesionario comunicó al Concedente la paralización de las obras a partir del 09 de 
diciembre de 2016 debido al incumplimiento de este último en la Entrega de Control del 

»
1

\

Proyecto. 

No obstante, la paralización de las obras por el Concesionario, la Supervisión Especializada 
continuó con sus actividades con el equipo completo hasta el 2 de mayo de 2017, y a partir 

) 	

del 3 de mayo de 2017 continuó con un equipo mínimo hasta el 31 de marzo de 2018,34  fecha 
en la que suspendió todas sus actiVidades35. 

2. RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA 

La cláusula 2.2.3 del Contrato de Concesión establece las principales obligaciones del 
Concesionario durante la Primera Fase- 

17- 	'CLÁUSULA 2 
OBJETO, OTORGAMIENTO Y ÁMBITO DE LA CONCESIÓN 
U.) 
2.2.3(...) 

r\I 	

En la Primera Fase: 
-  Diseño y construcción de las abras Nuevas de la Primera Fase, conformadas por la Presa 

Palo Redondo y sus obras auxiliares, asi como por el primer tramo del Canal Madre Moche-
Chicama-Unicapa Las inversiones en las obras de la Primera Fase se financian íntegramente 
con el Cofinandamiento del Estado; 

Reduolón del monto de Contrataffin acordada en la Acta de negociación preliminar entre el PECH y e4 Supervisor Especializado el 18 de 
noviembre de 2015, debido a que £6 meses después del otorgamiento de la Buena pro, el referido Consorcio aún no habla asumido sus 
funciones, ocasionando qua los Expedientes Técnicos II3 secciói 16b, y los Expedientes Técnicos N° 1 y N°2, fueran aprobados solo por el 
PECH en su condición de Supervisora través de su unidad técnica funcional, 

4.13 El Supervisor Especializado se Obliga e tomar conochiento y e revisar exheuslivernente la toládarl de los Expedientes Técnicos 
entregados por el Concesionario, aur Mando hayan sido reWaades y aprobados por el Proyecle Especial Chavirnoché, en razón a que sin esta 
revisión :e seda imposble prestar un senil& de unidad y supenrkar le elaboración de la Ingeniado de Detall: 

'1E1 14 de marzo de 2018 mediante un Acta de Reunión entre el PECH y la supervisión Especializada acuerdan b suspensión de todas las 
actividades de esta última desde el 01 de abril de 2018. 
El PECH mediante Oficio N°609-2017-CRLL-GOEPPECH-01 del 19 de abril de 2017 propuso a la Supervisión Especializada un equipo m nlmo 
para realizar labores de seguimiento a las obligaciones del Concionario. lo que fue aceptada Dor ésta mediante cada CCT-150100.406.17.DP 
del 27 de abril de 2017, siendo efectivo a partir del 03 de mayo de 2017 según lo señalado en el Acta de Reunión del 19 de marzo de 2018 
mismito entre el PECH y la Supervisión Especializada, 

GARANTIAS, POLEAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCNIC III ETAPA • Proyecto Especial Chavimochk, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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En este contexto, el Supervisor Especializado controla y fiscaliza el cumplimiento de las 
oblgaciones del Concesionario conforme al Contrato N° 1 de Supervisión Especializada, en 
cuya cláusula 2.1 se establece el objeto de dicho contrato, según lo siguiente: 

2.1 Objeto del Contrato N° 1. El objeto del presente Contrato es establecer los derechos y 
obligaciones de las Parles y especificar las recrías y procedimientos que regirán el elevado de 
las actividades del Supervisor Especializado en la supervisión de las oblmaciones técnicas 
económicas y financieras dei Concesionario, durante los Periodos inicial y de Construcción de 
la Concesión de las Obras Hidráulicas Mayores del Proyecto Cnavimochic, según el siguiente 
detalle: (.4 

Supervisión en la construcción de las Obras Iniciales de/a Primera Fase correspondientes 
al Expedientes Técnicos N° 1A (parcial) y N° 18. (...) 
Supervisión en las actividades de control y fiscalización de los demás aspectos 
contractuales, técnicos, económicos y financieras del Contrato de Concesión, conforme a 
lo establecido en los Términos de Referencia dei Contrato de Supervisión." 
(Subrayado agregado) 

En relación a las obligaciones del Concesionario respecto a las pólizas ante la ocurrencia de 
siniestros en la infraestructura de la primera fase, el Contrato de Concesión establece lo 
siguiente: 

"Clases de palizas de seguros 
19.4 (...) Las pólizas tendrán como asegurado al Concesionario, quien deberá destinar los montos, 

producto de la indemnización por cualquier siniestro, necesariamente a la reparación de los 
daños causados por tal siniestro (...) 

19.13 Cumplimiento de pólizas.  El Concesionario queda obligado frente al Concedente a cumplir con 
los términos y condiciones de todas las pólizas de seguro contratadas De acuerdo con lo 
establecido en el presente Contrato. En caso de siniestro, el Concesionario deberá reportarlo sin 
dilación alguna a la compañia aseguradora ya! mismo tiempo al Concedente (...) 

19.18 Uso de las reembolsos de seguros. Las Partes convienen que, de producirse un daño o 
destrucción de todo o parte de las Obras, éstas serán reparadas, reconstruidas o reemplazadas, 
según corresponda, con los reembolsos del seguro (ya sea éstos hayan sido recibidos por el 
Concedente, Concesionario o por terceros), los que S9 destinarán en todos los casos yen su 
integridad a dichos fines. (.. 

A fin de verificar las actividades de control y fiscalización de la Supervisión Especializada y el 
PECH respecto al cumplimiento de las obligaciones del Concesionario en la identificación y 
restitución de la infraestructura dañada por el Fenómeno de El Niño Costero, esta Entidad 
Fiscalizadora Superior solicitó al PECH mediante Oficio N° 001-2020-CGISGAPPDXI-CC-E3-
CHAVI del 24 de julio de 2020, entre otros, lo siguiente: 

Los informes mensuales de la Supervisión Especializada del N°17 al 27. 
Los informes y/o documentos emitidos por el PECH y/o la Supervisión Especializada 
respecto al seguimiento técnico y financiero de los fondas y estructuras reparadas 
afectadas por el por el Fenómeno de El Niño costero 2017. 
Los documentos emitidos por el Concesionario informando al Supervisor Especializado 
y/o PECH sobre las actividades o reparación de estructuras dañadas por el referido 
siniestro. 
Los documentos mediante los cuales el Concesionario reportó el siniestro a la compañia 
aseguradora y al Concedente de conformidad con lo establecido en la cláusula 19.13 del 
Contrato de Concesión. 
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De la revisión información remitida por el PECH36, la Comisión advierte lo siguiente: 

a) Respecto a la identificación y restitución de la infraestructura dañada por el Fenómeno 
de El Niño Costero 

Acciones realizadas por parte de la Supervisión Especializada 

El PECH remitió a la Comisión31  el Informe Mensual N° 15 de la Supervisión Especializada 
(marzo de 2017), en la que ésta indicó: "(...)Entre el /4 y19 de maíz° , se produjeron copiosas 
precipitaciones pluviales que afectaron los accesos constructivos(. ..), y producto de estas 
lluvias se almacenó agua entre la ataguiam primera fase y segunda fase, donde los niveles de 
agua sobrepasaron la cota superior de la ataguía de protección de entrada a túnel 
intercuencas, ocasionando su colapso e inundación de este túnel. 

Posteriormente, el PECH mediante el Oficio N° 595-2017-GRLL-GOB/PECH-01 del 18 de abril 
de 2017, realizó observaciones al Informe Mensual N° 15, indicándole al Supervisor 
Especializado que éste debió adjuntar un informe detallado de todos los daños ocasionados a 
las estructuras auxiliares y principales de la Presa Palo Redondo, debido a las lluvias por El 
Fenómeno del Niño Costero, as'i como también, las medidas que el Concesionario debería 
considerar para resarcir dichos daños. 

En atención a ello, mediante Cata CCT-150100.403.17.DP del 25 de abril de 2017, la 
Supervisión Especializada presentó al PECH el levantamiento de observaciones al Informe 
Mensual N' 15, señalando que las estructuras auxiliares afectadas por el evento de El 
Fenómeno del Niño Costero conespondian a: 

"11 
La vanante carretera (...) 
Caminos de acceso constructivos, (...) 
(...) la Ata gula Segunda Etapa, (J." 

Para un mejor entendimiento de lo descrito, a continuación, se muestra la ubicación de las 
ataguías con respecto a la Presa Palo Redondo, así como las infraestructuras auxiliares 
afectadas por el Fenómeno de El Niño Costero: 

IQ( 

Me ante Oficio N° 510-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 30 de jufio de 2020, el PECH remite a la Comisión los referidos informes mensuales, y 
a través del Oficio N° 562-2020-GRIL-0013/PECH-01 del 7 ce agosto de 2020 remitió información emitida por a Supervisión Especiabzada 
vino lada al siniestro ocurrido en el Fenómeno ce El Niño costero 2017 en la zona de la Presa Palo Redado. 

o El Oficio N° 562-2020-GRLLGOEOPECH-01 del 7 de agosto de 2020. 
11De conformidad con el Expediente Técnico N° 18, la ataguía corresponde a una infraesInictura cuya función es el de evitar inundaciones 

producidas por circylación de agua en el cauce de la quebrada denominada Palo Redondo, producto de Es lluvias, evitando asl que éstas 
ocasionen afectaciones o danos sobre las obras nuevas del proyecto (Presa Palo Redondo en Construccien, y obras existentes como el canal 
y túnel Intercuencas)". 

GARANT1AS,POLIZAS,AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO 't'AVANCE FIMO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA • Proyecto Especial Chaylmochlc, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Fuente: Expediente Técnico 13 
Elaboración: Comisión dE Control Concsente 

Imagen n.° 2 
Estructuras afectadas según informes de la Supervisión Especializada. 

Foto na  01: Inundaaon entre ataguias y colapso de la 
ataguía de protocolo° a la entrada del tunal Intercuencas 

Rit0 n 02: Filtración y Erosión de la Ataguía 
2da fase (Arriba). Erosión de los caminos de 
acceso A 'o 
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Imagen n.° 1 
Presa Palo Redondo y Ataquías Primera y Segunda Fase 

Fuente: Informe N°15 de la Supervisen Especializada 
Elaboración Camelen de Control Concedente 

En relación a la Ataguía primera fase, el Supervisor Especializado señaló en el levantamiento 
de observaciones, lo siguiente: "(...) funcionó tal como estaba previsto el obiefo de su diseño 
el Concesionario ha reforzado el pie de apoyo aguas abajo con un material grueso". El 
Supervisor Especializado no identificó como estructura dañada a la Ataguia Primera Fase, 
situación que como se verá más adelante, no se condice con lo sucedido en la realidad. 

GARANTÍAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL CORNANCIAMIENTO YAVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO CHAVIMOCHIC III ETAPA Proyecto Especial Chavirnochic, Trujillo, Trujillo, La Libertad 
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Por otro lado, con relación a la Presa Palo Redondo y el posible impacto por el siniestro del 
Niño Costero, el Superv sor Especializado señaló lo siguiente: 

"Respecto al cuerpo de Presa, Pareó Diafragma v bordillos actualmenre se encuentran sometidos a 
filtraciones debido al embalse formado por las lluvias. En vista que las actividades de mediciones da la 
instrumentación han sido abandonadas por el Concesionaria no es posible analizar las lecturas, y por 
consiguiente, Que el SE emita opinión sobre los resultados e interpretación de los diseñadores. Con 
respecto alas medidas a tomar, se deberá esperara que se drene el embalse formado y poder ingresar 
a evaluar los biezometros, plinto de fondo de cauce etc. No se encuentra dentro de sus aicances 
conhactuales del Supervisor Especializado dar instrucciones constructivas de como ejecutar las 
reparaciones de /as estructuras afectadas por lluvias, sino que corresponde al Suoervisor analizar y 
evaluar la propuesta del Concesionario (...)" 
¡Subrayado agregado] 

De lo indicado por la Supervisión Especializada, ésta identificó que las estructuras auxiliares 
dañadas correspondían únicamente a la variante carretera, los cam nos de acceso 
constructivos y la Ataguía Segunda Etapa. Asimismo, señaló que la Ataguia primera fase 
funcionó como estaba prevista en su diseño, comprometiéndose posteriormente a evalmr los 
daños ocasionados a la Presa Palo Redondo una vez que drene el embalse formado por el 
Fenómeno de El Niño. 

Para efectos de verificar las labores de seguimiento del Supervisor respecto a la identificación 
de los daños ocasionados a la Presa Palo Redondo, así como la restitución de la 
infraestructura afectada, la Comisión evaluó el contenido de los Informes Mensuales del 
N1639  al N° 27 de la Supervisión Especializada correspondientes a los años 2017 y 2018. 

A continuación, se presenta un resumen del contenido de dichos informes: 

Informe Mensual N' 16 (abril de 2017): el Supervisor indicó que el Concesionario realizó 
trabajos de reforzamiento (errocamiento) a pie de talud de la ataguía primera fase, así 
como habilitó un canal de descarga en la ataguía segunda fase con la finalidad de 
evacuar las aguas pluviales acumuladas por el evento de El Niño Costero. De la misma 
manera, indicó que el Concesionario no había reparado los caminos de acceso, erlre las 
dos ataguias ni los caminos al interior del campamento de obra. 
Informe Mensual N°17 (mayo de 2017): el Supervisor Especializado indicó que se 
habilitaron accesos constructivos provisionales que cruzan por la zona antes inundada, 
lo que posibilitó el reinicio de los trabajos de reforzamiento del pie de apoyo de la ataguía 
primera fase, así como se realizaron trabajos para restituir la estación de bombeo que 
permitirla la evacuación de las aguas acumuladas en la zona de embalse de la presa. 
Informes Mensuales posteriores (N°18 al N°27 de junio 2017 a mazo de 2018): la 
Supervisión Especializada informó de trabajos realizados para mantener la estación de 
bombeo activa, para posibilitar la evacuación de las aguas acumuladas en la zona de 
embalse de la Presa Palo Redondo. En dichos informes no se realizó el seguimiento a 
la restitución de las infraestructuras dañadas debido al siniestro ocunido en marzo 2017. 

De la revisión a los referidos informes de la Supervisión Especializada, la Comisión advierte 
que en estos documentos no se evidencia la realización de un seguimiento técnico-financiero 
relacionado a á restitución de la infraestructura dañada por el Fenómeno de El Niño Costero. 
En efecto, en los mencionados informes, el Supervisor Especializado no realiza algún análisis 
respecto a la evaluación de la propuesta del Concesionario para reponer o reparar los daños 
de la Infraestructura siniestra* n: tampoco realiza un seguimiento al proceso constrxtivo, 

Documentación que se encuenba en el acoge documentan° de b Sultgmencia de cense de ASOOLDPICS Público Prwacla y aras por 
Impuestos. 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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Asiento N° Asentado por Fecha Descripción Resumen de las Actividades Realizadas 

2410 Supervisor Especializado 20-Mar-17 
Culminación actividades ensayos de control de calidad: Se pide al 
Concesionario que presente el reporte final de los ensayos de concreto 
plástico con sus respectvos análisis 

2411 Supervisor Es pecializado 21-Mar-17 

Evaluación de Paneles • Pared Diafragma: Se indica al Concesionario que 
los análisis estadisticos m'exoneran alConcesionario de garantizargue cada 
panel de la pantalla cumpla estrictamente con los requerimientos de las 
especflicaciones técnicas. 

2412 Concesionario 21-Mar-17 

Obras de emergencia en zonas de niegues de primera y segunda fase: 
Se 	indica al Supervisor Especializado que se viene realizando trabajos 
necesarios para garantizar la integridad de las obras ejecutadas en la presa 
palo redondo. (Activrvades de bombeo de agua), también se le indica queso 
ejecutarán abras de emergencia que consisten de un enrocado de protección 
al pie aguas abajo de la ataguía primera fase para asegurar su estabilidad, y 
en la ataguía segunda fase se habilitará un canal de 	scarga de agua. 
Comentarlo de la Comisión 
En este asiento, el Concesionario presentó el esquema de las actrveades a 
realizar en las infraestructuras dalladas (Enrocado de Protección en la 
Ataguía Ira Fase y canal de descarga en la Ataguía 2da fase) 

2413 Concesionado 22-Mar-17 

Culminación actividades ensayos de control de calidad: Se indica al 
Supervisor Especializado que los ensayos de permeabilidad de concreto 
plástico de la pared de diafragma están en proceso, y una vez obtenidos se 
entregara junto con el análisis final. 

2414 Concesionario 22-Mard17 

Evaluación de Paneles • Pared de Diafragma: Le indica a la Supervisión 
Especializada que en os nforrnes alcarrzados se ha demostrado que las dos 
mezclas da concreto plasta empleadas en e ejecución de los paneles de la 
Pared de Diafragma satisfacen lo exigido en las especificaciones técnicas 
aprobadas por el proyecto. 

2418 C oncesionario 31 M - 	aul7  

Trabajos de Limpieza y accesos constructivos N°12, 22, 30 y 31: Se 
indica al Supervisor Especializado las labores de limpieza que realiza el 
Concesionario en los sectores constructivos afectados por los eventos 
meteorológicos ocurridos en febrero de 2017, también se Informa del avance 
de los trabajos de reforzamiento en la Atagula lra fase y corte de la atagula 
2da Fase, según lo propuesto por el Concesionario en el asiento N°2412 

2419 Supervisor Especializado 31-Mar-17 
Evaluación de Paneles - Pared Diafragma: Se indica al Concesionario que 
el argumento del asiento N°2414 carece de sustento, según lo señalado en 
su cada CCT-150100.332.17.DP del 16.01.2017 

2420 Concesionario 31-Mar-17 
Evaluación de Paneles .. Pared Diafragma: Le indica a la Supervisión 
Especializada que respecto al asiento N°2419, las inquietudes expresadas 
han seo respondidas en vedas opodundades. 

Fuente. Informes Mensuales de la Supervisión Espualizada N 15,16 y 17 
Elaboración. Comisión de Control Concurrente 
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que finalmente permita verificar como fin último que las infraestructuras dañadas cumplan con 
las especificaciones técnicas determinadas en los Expedientes Técnicos aprobados en el 
mamo del Contrato de Concesión. 

Adicionalmente, la Comisión evaluó los cuademos de obra de la ejecución del Proyecta°, 
como resultado de lo cual se ha elaborado un resumen de los asientos registrados posteriores 
a la fecha del evento del Fenómeno de El Niño Costero que afectaron las obras auxiliwes del 
Proyecto Chavimochic III Etapa, el cual se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 6 
Resumen del Cuaderno de Obra 

De lo descrita en el cuadro precedente respecto a lo registrado en el cuaderno de obra, la 
Comisión advierte que el Concesionario comunicó a la Supervisión Especializada mediante 
asiento N° 2412 de 21 de marzo de 2017, las actividades que realizaria post evento del 
Fenómeno de El Niño Costero, sin embargo el Supervisor no registra ningún asiento hasta el 

Los cf ales se encuentran incluidos en los informes mensuales 
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31 de marzo de 2017, en el cual reporte a go relacionado a los trabajos realizados por el 
Concesionario a la restitución de la infraestructura dañada. 

Asimismo, mediante el asiento N°2418 del 31 de marzo de 2017, el Concesionario dio cuenta 
de las actividades de limpieza y reforzamiento a las ataguías, eventos vinculados al Fenómeno 
de El Niño, lo cual no es materia de análisis ni pronunciamiento por la Supervisión 
Especializada que mediante asiento N° 2419 de la misma fecha, reporta su evaluación a los 
paneles-pared diafragma, siendo estos trabajos distintos a los comunicados por el 
Concesionario respecto alas bienes siniestrados. 

En ese sentido, la Comisión no evidencia respuesta por parle de la Supervisión Especializada 
ante los hechos comunicados por el Concesionario en el cuaderno de Obras vinculados a la 
restitución de la infraestructura dañada por el Fenómeno de El Niño Costero. El Supervisor 
Especializado se limitó a evaluar actividades distintas a las relacionadas a dicha restitución. 

Finalmente, la Comisión mediante Oficio N° 001-2020-CG/SGAPPDXI-CC-E3-CHAVI del 24 
de julio de 2020 solicitó al PECH, entre otros, "informar documentadamente los motivos por 
los cuales el Concesionario no incluyó la presa Palo Redondo como estructura dañada por el 
Fenómeno de El Niño 2017". En respuesta a la referida solicitud, el PECH remitió la Carta N° 
CCT-150100.424.17.DP del 30 de mayo de 201741  de la Supervisión Especializada dirigida al 
PECH, en la cual describe el estado situacional de la Presa Palo Redondo sin considerar la 
situación de la referida infraesbuctura en relación a su identificación y restitución a 
consecuencia del mencionado fenómeno climático. En este sentido, la Comisión evidencia que 
la infraestructura que ha sido dañada corresponde a la ataguía primera fase, ataguía segunda 
fase y vías de acceso, sin considerar la Presa Palo Redondo. Cabe indicar que la Comisión 
no ha podido evidenciar en los documentos remitidos per el PECH, que la referida Presa haya 
sido evaluada por dicha entidad (ni por el Supervisor Especializado) para determinar que 
daños habría sufrido a consecuencia del Fenómeno del Niño Costero de 2017. 

Acciones realizadas por parte del PECH 

\.) 	
Con la finalidad de verificar el seguimiento del PECH respecto a las infraestructuras dañadas 
por el Fenómeno de El Niño Costero 2017, la Comisión solicitó a dicha entidad, mediante 
Oficio N° 001-2020-CG/SGAPPDXI-CC-E3-CHAVI del 24 de julio de 2020, los documentos 

(9, 	mediante los cuales el Concesionario reportó el siniestro a la compañia aseguradora. 

En respuesta a lo solicitado, el PECH remitió a la Comisión42, entre otros, el Certificado CAR 
del 9 de enero de 2018, el Convenio de Ajuste entre Romero Ajustador (en adelante, el 
Ajustador) y e Concesionario, en el que se establece e monto indemnizable por los daños o 
pérdidas sufridas por la Presa Palo Redondo. Al respecto, la Comisión advierte que la referida 

9 	
docynentación fue remitida por el Concesionario al PECH mediante Carta CHAVI-PECH-005- 
2020 del 07 de agosto de 2020, en este sentido, se podría inferir que dicha entidad no contaría 
con información completa referida al siniestro reportado por el Concesionario a la compañia 
aseguradora respecto a los daños de la infraestructura del Proyecto Chavimochic III Etapa. 

Adicionalmente, con posterioridad al evento del fenómeno de El Niño Costero (marzo 2017), 
la Comisión no ha evdenciado la existencia de documentos mediante los cuales el 
Concesionario haya informado al PECH sobre los trabajos restitución y/o reconstrucción 
realzados. Es recién en el año 2019, que a través de la Carta ClAVI-PECH-001-2019 del 10 

(novata a la Carta CHAVEGRLA97-2016 de techa 11 de noviembre de 2016, con la ore el Concesionario comunica la paralización de la 
obra, 
Medlage Oficio N* 502-2020DRLI-GOB/PECH-01 del 7 de agosto de 2020, 

GARANTIAS, PÓLIZAS, AVANCE FINANCIERO DEL COFINANCIAMIENTO Y AVANCE FISICO DE LAS OBRAS DE LA PRIMERA FASE DEL 
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de enero de 2019, el Concesionario informa al PECH sobre las acciones de mantenimiento 
preventivo y estado actual de las obras, señalando b siguiente: 

"Una vez concluido el FEN Costero 2017, con fecha 21 de marzo de 2017(...) como es de su 
conocimiento la Ataguía 1 hie reforzada. Dicho reforzamiento tuvo por finalidad restablecer dicha 
estructura a su estado original (..) respetando lo establecido en el Expediente Técnico r 

En ese sentido, no se evidencia que el PECH haya realizado seguimiento a la identificación y 
restitución de la infraestructura dañada por el Fenómero de El Niño Costero, realizada por el 
Concesionario. 

Por Parte del Corredor de Seguros 

A fin de verificar la participación de la aseguradora en identificar la infraestructura dañada por 
el Fenómeno de El Niño Costero, esta Entidad Fiscalizadora Superior solicitó al PECH 
mediante Oficio W 000086-2020-CG/APP del 04 de junio de 2020 -entre otros- los reportes 
presentados por el Concesionario, relacionados a la ocurrencia de siniestros ocurridos del año 
2017 1 2020. 
En respuesta, mediante Oficio N° 405-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 18 de junio de 2020 
(documento que contiene el Oficio N° 079-2620-GRLL-GOB/PECH-08 de la misma fecha), el 
PECH remite a esta Entidad Fiscalizadora Superior la carta ORE 11421217 del 15 de febrero 
de 2018 del corredor de seguros MARSH REHDER S.A (en adelante, el Corredor de Seguros), 
en la cual indica al Concesionario que los daños a la Infraestructura de CHAVIMOCHIC por 
las lluvias ocurridas en marzo 2017 corresponden a las vías de acceso, dos ataguías que se 
construyeron para la protección de la Presa Palo Redondo, entre otrosn, tal como se muestra 
en el cuadro n.°07. 

Cuadro n.° 7 
Naturaleza y Extensión del daño (Confirmado con el Ajustador} 

Nro. 	Sitio del Siniestro Detalle 

Erosión, inestabilidad de la ataguía debido a las filtradores por medio de 1 	Atagula 1 
esta. 
Erosión, inestabilidad de la ataguía debido a las filtraciones por medio de 

2 	' Ataguía 2 	esta y al canal excavado dentro de la misma para aliviar la presión el el 
área B. 
Las vías de acceso internas fueron &resacas como consecuencia de la ;. 3 	i Vias de Accesa 
inundación en el Área B. 

Fuente: Carla OPE 11421217 del 15 de febrero de 2018 de MÁRSH REHDER 
Elaboración: Comisión de Control Concurrente 

De lo señalado por el Corredor de Seguros y lo referido por la Supervisión Especializada, la 
Comisión evidencia que existe una contradicción en la identificación de á infraestructura 
dañada el Fenómeno de El Niño Costero, toda vez que el Supervisor señaó que la ataguía 
primera fase no tuvo daños y que funcionó de acuerdo a lo esperado. Sin embargo, el Corredor 
de Seguros ha manifestado que dicha ataguia sufrió daios de erosión por filtraciones, motivo 
por el cual entregó una indemnización al Concesionario para su reparación. 

4.1  Canal Intercuencas, Atagula de protección a la entrada del túnel Intercoencas, y el propio tunel intercuencas. 
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b) Respecto a la indemnización otorgada por la aseguradora 

Con la finalidad de verificar el monto indemnizatorio, y los conceptos que comprendian dicho 
monto relacionado a la infraestructura dañada por el Fenómeno de El Niño Costero, la 
Comisión solicitó al PECH4, entre otros, los documentos mediante los cuales se sustente la 
transferencia del monto indemnizado por parte de la compañia aseguradora, asi como lo 
documentos que detallen los conceptos que comprendieron dicho monto. 

En atención a ello, el PECH remitió mediante Oficio N° 562-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 7 
de agosto de 2020, entre otros, el Convenio de Ajuste entre el Ajustador y el Concesionario, 
en el que se establece el monto indemnizable por los daños o pérdidas sufridas a obras de la 
Presa Palo Redondo. 

Cabe indicar que med ante Carta OPE 11421217, el Corredor de Seguro comunicó al 
Concesionario que, en función a todos los daños registrados y comprobados por el Ajustador, 
el Concesionario (asegurado) ha presentado un reclamo actualizado conforme se detalla en 
el siguiente cuadro: 

Cuadro n.° 8 
Monto de la Indemnización en función a los daños 

registrados y comprobados por el Ajustador 

[tem Descripción 
Reclamo 	del 
Asegurado 
(USD) 

Estimado Preliminar 
del Ajustador (USD) 

1 Movimiento de Tierra 282,395 169,438 
2 Transpone 294,192 176515 
3 Bombas 440,227 264,136 
4 Perdida de Equipos 171,069 
5 Limpieza 98,149 58389 

Costo Directo 1'281033 668,978 
Gastos Generales 690,570 124,296 
Utilidades/Benefidos 64,302 33,449 
Sub Total 214/905 823,723 
IGV (18%) 367,363 
TOTAL, GENERAL 2408,267 823,723 

Fuente: Carta OPE 11421217 del 15 de febrero de 2018 de MAElli IREHDER 
Elaboración: Comisión de Control Conzurrente 

Asimismo, en la dada carta se advierte que el Ajustador recomendó un adelanto a cuenta de US$ 
600 000.00 a favor del asegurado, monto que según lo señalado por el Corredor de Seguros ya 
fue desembolsado al asegurado. 

Finalmente, a través del convenio de ajuste a la póliza CAR N°3311-510941 del 23 de febrero de 
2018, el Concesionario y el Ajustador acordaron que el monto indemnizable por los daños ylo 
pérdidas ocurridas en la infraestructura siniestrada corresponde a la cartidad de USD$ 
1155,234.00, monto inferior al reclamado por el asegurado (USD$ 2 408 267.00), y mayor a lo 
indicado inicialmente por el Ajustador (USD$ 823 723.00), según lo detallado en el cuadro n°8. 

Por su parte, mediante Carta CHAVI-PECH-005-2020 de fecha 07 de agosto de 2020, el 
Concesionario ad untó sus estados de cuenta corriente de los meses de febrero y mayo de 2018, 
indicando que el monto de indemnización ha tenido una deducción de USD$ 23 173.95 por las 
Comisiones de RIMAC S.A. según el siguiente detalle: 

Mediante Oficio N D01-2020-C3/S3APPDXICC-E3-CHAVI del 24 de julio de 2010. 
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Cuadro n.° 9 
Desemb 

DESEMBOLSOS 

MONTO 
INDEMNIZADO 

(USDM 
011 

COMISIONES 
RIMAC.S.A. 

(USOS) 
ON 

MONTO 
DEPOSITADO 

(USOS) 
(c)a-b 

ler desembolso 600,000 00 23,173 95 576,826 05 

2do desembolso 555234.05 0.00 555,234.05 

TOTAL (USEN) 1,155,234.05 23,173.95 1,132,060.10 
Fuente: Estados de Cuenta Comente del BCP de febrero y mayo de 2020 
Elaboración: Comisión d Commi Corzurrenie 

De lo anterior, la Comisión evidencia que el Concesionario ha recibido de la aseguradora un total 
de USD$ 1 132 060.10, producto de las indemnizaciones ootenidas por os daños ocasionados a 
las obras auxiliares del proyecto CHAVIMOCHIC III Etapa. Sin embargo, no se evidencia el 
seguimiento de la ejecución de la inversión en la restitución de la infraestructura dañada por el 
siniestro ocurrido en marzo de 2017 por parte del Supervisor Especializado, b cual era necesario 
a efectos de poder verificar si el Concesionario cumplió con usar la indemnización otorgada por 
la empresa aseguradora para la restitución de dicha infraestructura tal como lo dispone la cláusula 
19.1641  del Contrato de Concesión. Ello a pesar que con Oficio N° 001-2020-CGISGAPPDXI-CC-
E3-CHAVI, la Comisión solicitó los informes y/o documentos emitidos por el PECH y/o la 
Supervisión Especializada respecto al seguimiento técnico y financiero a los fondos y estructuras 
reparadas. 

(55)  

Por lo expuesto, se evidencia que el PECH y la Supervisión Especializada en el marco de sus 
atribuciones, no realizaron las labores de seguimiento, control y fiscalización a la identificación, 
indemnización otorgada por la aseguradora y restitución de las obras afectadas por el fenómeno 
de El Niño Costero, generando el riesgo que dichas obras no hayan sido reconstruidas conforme 
a las especificaciones señaladas en el Expediente Técnico n° 1A y 1B aprobados en el marco de 
lo dispuesto en el Contrato de Concesión. 

Los hechos expuestos, incumplen lo siguiente: 

Contrato de Concesión 

Cláusula 25 
Relaciones con el Supervisor 

25.1 Facultades del Supervisor. El Supervisor, según el ámbito de su competencia, y sin perjuicio de 
las disposiciones de las Leyes Aplicables, está facultado para ejercer todas las potestades y 
funciones que le confiere el Contrato. 

Durante el Periodo Inicial y el Periodo de Construcción, el Supervisor interactuará con el 
Concesionario a través del Supervisor Especializado de Obras, el cual tendrá las atribuciones que 
se establecen: a) en el presente Contrato; b) en los Términos de Referencia de la Supervisión 
Especializada de Obras durante el Periodo Inicial ye! Periodo de Construcción contenidos ene! 
Anexo 14; c) en las Bases: d) en el Detrae LegislatOo N° 1017- Ley de Contrataciones del 
Estado y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.° 184-2008-EF en lo que no esté 
contemplado en los documentos mencionados y no se oponga a ellos(..) 

trato de Concesión 
18  Uso de los reembolsos de seguros Les Pedes convienen que, de producirse un daho o deshcción de todo o parte de/as Obras. éstas 

serán reparadas, rehonshuidas o ieemplezad as, según corresponda, con las reembolsos del seguro (ya sea éstos hayan sido recibidos por el 
Concedente, Concesionario o por terceros), los que so Oestinaian en todos los casos y en su Integridad a dichos linos. (...f 
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En lineas generales y sin perjuicio de lo establecido en la totalidad del Contrato y Leyes 
Aplicables, las atribuciones de los Superlesores Especializados, según corresponda, son las 
siguientes: 

(. • .1 
c) Ejercer el control de obra y el cumplimiento de las normas técnicas sobre la ejecución de las 
Obras Nuevas, incluyendo la implementación de Cuadernos de Obra por cada Fase, sección o 
frente de trabajo; asi como ejercer el control de las valorizaciones de obra, incluyendo el cómputo 
de metrados y costos unitarios. 

f Controlar el cumplimiento de las condiciones económicas y financieras de la Concesión. 

j. Velar por el cumplimiento de todas las demás obligaciones de las Partes contenidas en el 
Contrato de Concesión (...) (Suorayado agregado] 

Contrato N° 1 de Supervisión Especializada 

2.6 Atribuciones del PECH 
El PECH en el marco de las atribuciones que le reconoce el Contrato de Concesión, ejercerá el socuimionlo  
control v fiscalización permanente de le actuación del Supervisor Especializado y conservará su calidad de 
mpresentante del Contratante en todas los casos donde éste le delegue tales facultades Para estos efectos, 
el PECH constituirá su propio equipo de control, seguimiento y de residencia en las obras. (...) 

Cláusula 4 
Obligaciones Generales del Supervisor Especializado 
(.4 
4.4 Corresponderá al Supervisor Especializado el cumplimiento de todas les obligaciones descritas en los 
Términos de Referencia del Contrato de Supervisión Incluyendo: 
a. Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones técnicas, económicas y financieras del Concesionario 
contenidas en el Contrato de Concesión que correspondan al presente Contrato N° 1. 

Parlo expuesto, La Comisión no ha evidenciado que el Supervisor Especializado haya realizado 

	

) 	las labores de seguimiento, control y fiscalización a la identificación y restitudón de las obras 
afectadas por el fenómeno de El Niño Costero, ni a la indemnización otorgada por la aseguradora 
al Concesionario. Asimismo, no se evidencia que el PECH haya realizado el seguimiento, control 

	

idy 	y fiscalización permanente de la actuación del Supervisor Especializado. Dichas situaciones 
podrían haber generado que las obras siniestradas no hayan sido reconstruidas de conformidad 
con los Expedientes Técnicos N° 1A y 1B aprobados en el marco del Contrato de Concesión. 

VI DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al Hito de Control N° 1: Garantías, Pólizas y 
administración del fideicomiso en la Primera Fase, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1 
del presente Informe. 

9 
Las situaciones adversas identificadas se susten:an en la revisión y análisis de la documentación 
e información obtenida por la Comisión de Control Concurrente, la cual ha sido señala en la 
condición y se encuentra en el acervo documentan° del PECH. 

Cabe señalar que la Comisión no tuvo acceso a documentación relevante, que permitiera 
complementar las argumentaciones expuestas en el desarrollo del presente informe y de los 
procedimientos, debido a que el PECH no remitió la siguiente información: 

— La documentación que sustente el monto de la suma asegurada 
(US$ 526,100,100.00) indicada en la póliza CAR N°3311-510941. 
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Los documentos mediante los cuales el Concesionario reportó el siniestro a la compañia 
aseguradora y al Concedente en la fecha en que estos ocunieron. 

Los documentos que detallen los conceptos que comprendieron el monto indemnizable 
ascendente a US$ 1,405,234.00 (sin considerar el deducible), indicado en el 'Convenio de 
Ajuste' del 23 de febrero de 2018, suscrito entre el Concesionario (Asegurado) y el Ajustador. 

Cartas del Fiduciario correspondientes a les meses de junio de 2014, de abril hasta diciembre 
de 2019 y de enero han mayo de 2020, mediante las cuales remitió al PECH, Concesionario 
y Ministerio de Economía y Finanzas-MEF (con sus respectivos cargos de recepción) los 
estados financieros del Patrimonio Fideicometido, los reportes de los recursos que el 
Fiduciario mantiene disponibles en la Cuenta Operativa yen las Cuentas Especiales, entre 
otros. 

Los documentos del Fiduciario que acrediten las transferencias efectuadas al Fideicomisario 
Subsidiado (MEF) con cargo de la cuenta especial de Reembolso al Gcbiemo Nacional 
correspondiente al periodo comprendido del año 2014 al 2020. 

La documentación mediante la cual el GRLL instruyó al Fiduciario las transferencias de 
recursos de las Cuentas Especiales, información del Fideicomitente que comunicó e instruyó 
al Fiduciario el monto estimado a pagar al Concesionario y el desembolso del 
cofinanciamiento correspondientes a las valorizaciones N° 1, 2, 3, 5 y 6, así como también, 
los desembolsos correspondientes a las valorizaciones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6A, 68, 6C y 6D del 
Supervisor Especializado de Obras. 

INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS 

NO AP_ICA, 

INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO 
DE CONTROL ANTERIORES 

NO APLICA 

CONCLUSIONES 

Durante la ejecución del servicio de Control Ccncurrente al Hito de Control N° 1: Garantias, 
Pólizas y administración del fideicomiso en la Primera Fase se han advertido dos (2) situaciones 
adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos del Contrato de Concesión. 

RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimientc al Gobierno Regional de La Libertad y al Proyecto Especial 
Chavimochic, el presente Informe de Hito de Control, el cual contiene las situaciones adversas 
identificadas como resultado del servicio de Control Concurrente al Hito de Control N°1: 
Garantias, Pólizas y administración del fideicomiso en la Primera Fase con la finalidad que se 
adopten las acciones preventivas y correc:ivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del Contrato de Concesión, 
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2. Hacer de conocimiento al Gobierno Regional de La Libertad y al Proyecto Especial 
Chavimochic que debe comunicar a la Comisión de Control las acciones preventivas o 
correctivas que implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente 
Informe. 

PORRA RO ERO CHRISTIAN 
Inte cante 

Co ision de Control 

Lima, 27 de Agosto de 2020 

Supervisor 
Comisión de Control 

)  rgardej..   

JUÁREZ MORALES MILAGROS VANESSA 
nit› 

	

	ubgererre de la Subgerencia de Control de Asociaciones 
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N°  Documento 

1 Contrato de Concesión "Diseño, construcción, operación y mantenimiento de las obras hidráulicas 
mayores del proyecto Chavimochic" suscrito el 09 de mayo de 2014. 

2 

Oficio N° 000086-2020-CG/APP del 04 de junio de 2020, mediante el cual esta Entidad Fiscalizadora 
Superior solicitó información al PECH, relacionadas, entre otros, a las pólizas de seguro vigentes 
contratadas por e Concesionario y las aprobaciones de las propuestas de pólizas. 

3 Oficio N° 405-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 18 de junio de 2020, mediante el cual el PECH remitió 
a la Comisión, el Oficio N° 079-2020-GRLL-GOB/PECH-08 de la misma fecha. 

4 Oficio N° 079-2020-GRLL-GOB/PECH-08 del 18 de junio de 2020, a través del cual el PECH remite, 
entre otros, información relacionada a las pólizas de seguro 

5 
Oficio N° 000128-2020-CG/APP del 2 de julio de 2020, mediante el cual esta Entidad Fiscalizadora 
Superior requirió al PECH, entre otros, informar el estado situacional sobre la solicitud de ampliación 
de la demanda arbitral del Concesionario referida a las pólizas de seguro. 

6 
Oficio N° 102-2020-GRLL-GOB/PECH-08 del 13 de julio de 2020, a través del cial el PECH remite, 
entre otros, las propuestas de pólizas y las gestiones del PECH para la contratación de las pólizas 
de las Obras Nuevas. 

7 Oficio N° 454-2020-GRLL-GOB/PECH-01, del 14 de julio de 2020, mediante el cual el PECH remitió 
a la Comisión el Oficio N° 102-2020-GRIL-GOB/PECH-08 del 13 de julio de 2020. 

8 Oficio N° 476-2020-GRLL-GOB/PECH-01 del 23 de julio de 2020, mediante el cial el PECH remitió 
a la Comisión el Oficio N° 106-2020-GRLL-GOB/PECH-08 de la misma fecha. 

9 
Oficio N° 106-2020-GRLL-GOB/PECH-08 del 23 de julio de 2020, en el cual PECH señaló que, a la 
fecha, no ha ubicado en su acervo documentado, el documento mediante el cual el Concedente haya 
aprobado las propuestas de pólizas de seguro de las Obras. 

10 
Oficio N° 001-2020-CG/SG.APPDXI-CC-E3-CHAVI del 24 de julio de 2020, a través del cual la 
Comisión solicitó al PECH, entre otros, información relacionada a las observaciones a las propuestas 
de pólizas y el sustento de la suma asegurada de la Póliza CM N°3311-510941. 

11 
Oficio N°   562-202J-GRLL-GOB/PECH-01 del 7 de agosto de 2020, mediante el cual el PECH remitió 
a la Comisión, el Oficio N° 129-2020-GRLL-GOBIPECH-08 de la misma fecha. 

12 

Oficio N° 129-2020-GRLL-GOB/PECH-08 del 7 de agosto de 2020, en el cual el PECH remite 
información relacionada, entre otras, a las gestiones para la contratación de la póliza de la Presa 
Palo Redondo, observaciones a las propuestas finales de las pólizas, procedimiento arbitral y la 
Póliza Multiriesgo N° 1301-537601 vigente. 
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XI. APÉNDICE n.° 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RIESGO DE CONSTRUCCIÓN, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE 
TRABAJADORES RELACIONADAS A LA PRESA PALO REDONDO Y OBRAS AUXILIARES DE LA 
PRIMERA FASE, FUERON CONTRATADAS POR EL CONCESIONARIO SIN CUMPLIR CON LAS 
COBERTURAS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN Y EN LA 
ACTUALIDAD NO SE ENCUENTRAN VIGENTES. ADICIONALMENTE, LA PÓLIZA DE LAS OBRAS 
EXISTENTES CONTRATADA POR EL CONCEDENTE NO CUENTA CON TODAS LAS COBERTURAS 
Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN. ELLO GENERA QUE, ANTE 
LA OCURRENCIA DE SINIESTROS, LAS REFERIDAS INFRAESTRUCTURAS Y LOS TERCEROS QUE 
RESULTEN DAÑADOS NO SE ENCUENTREN PROTEGIDOS Y CUBIERTOS. 
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NO SE HA EVIDENCIADO QUE LA SUPERVISIÓN ESPECIALIZADA HAYA REALIZADO LAS 
LABORES DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN A LA IDENTIFICACIÓN Y RESTITUCIÓN 
DE LAS OBRAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO DE EL NIÑO COSTERO NI A LA INDEMNIZACIÓN 
OTORGADA POR LA ASEGURADORA AL CONCESIONARIO. ASIMISMO, NO SE HA EVIDENCIADO 
QUE EL PECH HAYA REALIZADO EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN A LA 
ACTUACIÓN DEL SUPERVISOR ESPECIALIZADO, PUDIENDO GENERAR QUE LAS OBRAS 
SINIESTRADAS NO HAYAN SIDO RECONSTRUIDAS DE CONFORMIDAD CON LOS EXPEDIENTES 
TÉCNICOS N° 1A Y 1B APROBADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 

N° Documento 

1 Contrato de Concesión "Diseño, c,onstrucción, operación y mantenimiento de las obras hidráulicas 
mayores del proyecto Chavimochic" suscrito el 09 de mayo de 2014. 

2 Contrato N° 1 de Supervisión Especializada. 

3 CAR N° 3311-510941 periodo de cobertura desde el 29 de septiembre de 2014 al 29 de octubre 
de 2019. 

4 
Carta ORE 11421217 de MARSH REHDER (Corredores de Seguro) del 15 de febrero de 2018, 
dirigida al Concesionario, indicando á situación actual del reclamo presentado por los daños 
sufridos en la infraestructura CHAVIMOCHIC durante las lluvias ocunidas en marzo de 2017. 

5 Convenio de Ajuste entre Consorcio Constructor Chavimochic y los Ajustadores del 23 de febrero 
de 2018 a la póliza CAR N°3311-510941. 

6 
Carta CHAVI-PECH-001-2019 del 10 de enero de 2019 donde la Concesionaria le indica al PECH 
las acciones de Mantenimiento Preventivo, Estado Actual y Acciones a adoptar sobre las obras 
ejecutadas en el marco del Contrato de Concesión. 

7 Informe Mensual N° 12 de la Supervisión Especializada correspondiente a diciembre de 2016. 
8 Informe Mensual N° 15 de la Supervisión Especializada correspondiente a marzo de 2017 

9 Oficio N° 595-2017-GRLL-GOB/PECH-01 del 18 de abril de 2017, documento mediante el cual el 
PECH observa al Informe Mensual N° 15 de la Supervisión Especializada. 

10 Informe de levantamiento de observaciones al Informe Mensual N° 15 de la Supervisión 
Especializada, presentado por con carta CCT-150100-LOB-015 del 24 de abril de 2017. 

11 Informe Mensual N° 16 de la Supervisión Especializada correspondiente a abril de 2017. 
12 Informe Mensual N°17 de la Supervisión Especializada correspondiente a mayo de 2017. 

13 Informes Mensuales N°18 al N°27, de la Supervisión Especializada que corresponden a los meses 
desde junio de 2017 hasta marzo de 2018. 

14 
Carta CHAVI-GRLL-097-2016 del 11 de noviembre de 2016, mediante la cual el Concesionario 
comunicó al GRLL la paralización de las Obras de la Concesión a partir del 09 de diciembre de 
2016. 

15 
Carta N° CCT-150100.424.17.DP del 30 de mayo de 2017, mediante la cual la Supervisión 
Especializada emite un informe dirigido al PECH referido al estado situacbnal de las obras de la 
Presa Palo Redondo. 

16 
Oficio N°1997-2017-GRLL-GOB/PECH-01 del 20 de octubre de 2017, mediante el cual la 
Supervisión Especializada remite un informe al PECH referido al estado situacional de las obras 
de la Presa Palo Redondo. 

17 Cuademo de Obras: Asientos N° 2407 al 2434. 

18 
Oficio N°604-2017-GRLL-GOB/PECH-01 del 19 de abril de 2017, a través del cual el PECH 
propuso a la Supervisión Especializada reducir su personal a un equipo minimo, que fue aceptada 
mediante Carta CCT-150100A06.17.DP del 27 de abril de 2017. 

19 
Acta de Reun'ón de fecha 14 de marzo de 2018, en el cual el PECH y la Supervisión Especializada 
acuerdan la suspensión de actividades de la Supervisión Especializada desde el 01 de abril de 
2018. 
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N° Documento 

20 Oficio N° 717-2018-GRLL-GOB/PECH-01 del 23 de marzo de 2018, mediante el cual el PECH 
comunica a la Supervisión Especializada la suspensión de sus actividades. 

21 
Carta CHAVI-PECH-001-2019 del 10 de enero de 2019, mediante la cual el Concesionario 
comunicó al PECH que ha realizado el reforzamiento de la atagula primera fase reestableciéndola 
a su estado original. 

22 Carta CHAVI-PECH-005-2020 del 07 de agosto de 2020, donde el Concesionario remite 
información al PECH referente a las pólizas de seguro. 

23 Estado de Cuenta Corriente del Banco BCP correspondiente al mes de febrero de 2020. 
24 Estado de Cuenta Corriente del Banco BCP correspondiente al mes de mayo de 2020. 
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